
EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Igualdad y la Inclusión a nivel territorial se han convertido en un tema relevante 
para el Estado, a raíz de la Constitución de 1998 y 2008, y de la trascendencia que ha 
tenido en las últimas décadas el trabajo de organización y movilización de las 
organizaciones sociales (indígenas, mujeres, afroecuatorianos, personas con 
discapacidad, movilidad humana, jóvenes). 

Luego de un amplio debate y participación de los grupos sociales en la redacción y 
codificación de la Constitución de Montecristi, se lograron incorporar en este cuerpo 
supra legal varios elementos normativos que no se limitaron solamente a un catálogo 
de derechos como lo habían hecho constituciones anteriores, sino que además se 
introducen importantes capítulos que tienden a visibilizar a los grupos de atención 
prioritaria, otros que establecen acciones afirmativas de nivel constitucional y 
finalmente un expectante diseño institucional basado en sistemas y subsistemas de 
coordinación en los diferentes niveles de gobierno a favor de estos grupos de atención 
prioritaria y de temáticas como educación, salud, alimentación, seguridad social y el 
agua para sus habitantes que tienen relación directa con enfrentar la equidad y en 
gene' a` 	;ce de los derechos humanos. 

Esa incidencia ha permitido que el Estado a través de los establecido en la Constitución 
(2008), vaya asumiendo compromisos nacionales e internacionales para "garantizar los 
derechos de sus habitantes", precisamente, el artículo 341 de la Constitución prevé la 
protección integral a través de sistemas especializados, siendo mencionado el Sistema 
Nacional Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia como el 
referente para los demás sistemas de protección que deben organizarse en cada nivel 
de gobierno; de este modo reconoce además la institucionalidad del sistema que años 
atrás viene funcionando a nivel nacional y específicamente en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a través del Consejo Metropolitano de Protección de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia — COMPINA, las juntas metropolitanas de 
protección de derechos a la niñez y adolescencia, las entidades de atención y los 
organismos de vigilancia y exigibilidad en nuestra ciudad. 

La actual administración sin pretender de ninguna manera oponerse a la doctrina de 
Derechos Humanos respecto a la especialidad y especificidad en favor de niñas, niños y 
adolescentes la cual reconoce, sino más bien para guardar armonía con el mandato del 
artículo 156, de la Constitución de la República del Ecuador que señala que los consejos 
nacionale, para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el 
ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derecho humanos, en coordinación con todos los niveles de 
gobierno, dentro de estos los Gobiernos autónomos metropolitanos como en el caso 
de Quito. 

A fin de guardar coherencia normativa con la Constitución y la Transitoria Décima de la 
Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad que establece que en el caso 
de aquellos cantones en los que no hubiesen creado los Consejos Cantonales de 
Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia se 



convertirán en Consejos Cantonales de Protección de Derechos, con las funciones 
establecidas en el artículo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización; este Concejo Metropolitano de Quito debe expedir la 
ordenanza que implemente y regule el Sistema Integral de Protección de Derechos y 
culmine la transición política del cuerpo colegiado. 

La propuesta de Ordenanza que implementa el Sistema de Protección de Derechos en 
el DMQ parte de lo establecido en las normas mencionadas respecto a la creación del 
Sistema de Protección de Derechos en el Distrito Metropolitano de Quito y aborda 
aspectos fundamentales como es la creación del Consejo de Protección de Derechos, 
que estará enlazado con los Sistemas Integrales de Protección y facilitará el encuentro 
y la articulación entre los actores gubernamentales de los mencionados sistemas y los 
delegados/as de los distintos grupos de atención prioritaria: niñez, juventud, mujeres, 
diversidades sexo-genéricas, adultos/as mayores, personas con discapacidad, personas 
en situación de movilidad humana, pueblos y nacionalidades, quienes conjuntamente 
irán definiendo acciones para la protección de derechos. 

La propuesta plantea que el Municipio, para el abordaje de los servicios priorizados por 
cada grupo de atención prioritaria, cree espacios integrales de respuesta y 
participación ciudadana, las cuales estén ubicadas en las distintas administraciones 
zonales del Distrito Metropolitano de Quito. 

La actual estructura política y administrativa del Ecuador contempla la creación de los 
Consejos de Igualdad, para asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos 
consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. En este marco nace la Ley de Consejos de Igualdad, que se concreta en: los 
Consejos de Igualdad de las Mujeres, Intergeneracional, De pueblos y nacionalidades, 
De discapacidades y De movilidad humana. 

Así, la .Lev de Consejos de Igualdad, con sus principios rectores, incluye igualdad, 
alternabilidad, participación democrática, inclusión, interculturalidad y pluralismo, es 
de aplicación obligatoria en todos los niveles de gobierno para órganos, instancias e 
instituciones rectoras y ejecutoras de políticas públicas, los organismos especializados 
para la igualdad, protección y garantía de derechos y aquellos que sean parte de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Este cuerpo normativo determina, de igual manera, el cumplimiento del principio de la 
igualdad de trato: "Promover, impulsar, proteger y garantizar el respeto al derecho de 
igualdad y no discriminación de las personas, comunas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos, en el marco de sus atribuciones y en el ámbito de sus 
competencias, a fin de fortalecer la unidad nacional en la diversidad y la construcción 
del Estado Plurinacional e Intercultural". 



El COOTAD, al ser la carta de navegación de la actuación en lo local, entrega 
importantes directrices para incorporar la participación ciudadana, el control social y 
la transparencia como premisas para la elaboración colectiva de políticas públicas, 
(artículo 54). Para la aplicación de esta normativa se plantea la creación, en los 
territorios, de Sistemas de Protección Integral de Derechos (art 54, numeral j), a través 
de la implementación de Consejos Cantonales de Protección de Derechos (art. 598) 
que se insertan en la nueva organización territorial. Ya la Constitución lo menciona en 
el Art."*3r41. 

Para garantizar la protección de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, los gobiernos regionales, 
provinciales, cantonales y parroquiales tienen las funciones integradas de legislar; 
normar y fiscalizar; ejecutar y administrar, así como promover la participación 
ciudadana y el control social (Art.54 numeral d). 

Los gobiernos autónomos, descentralizados están obligados a desarrollar los Sistemas 
de Protección mediante la organización y financiamiento de los Consejos Cantonales 
para la Protección de derechos, que tendrán como atribuciones la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los 
Consejos Nacionales para la Igualdad (Art, 598 del COOTAD). 

Un Sistemas de Protección Integral, que bride cobertura y respuestas a las personas 
que habitamos en el Distrito Metropolitano de Quito, principalmente al grupo 
considerabo como te atención prioritaria, plantea la necesidad de un abordaje amplio, 
diverso, el cual encuentra cause en el enfoque de derechos humanos. Este marco 
conceptual plantea el vínculo entre desarrollo y derechos humanos cuya visión y 
propósito común es garantizar la libertad, el bienestar y la dignidad de cada ser 
humano (PNUD. 2002). 

El enfoque parte del reconocimiento de los derechos humanos como fracción 
intrínseca del desarrollo, se basa en el reconocimiento de que todas las personas son 
titulares de unos derechos inherentes, mismos que son de carácter inalienable. 

Todos los derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y políticos, como el 
derecho a la vida, la igualdad ante la ley y la libertad de expresión; los derechos 
económicos, sociales y culturales, como el derecho al trabajo, la seguridad social y la 
educación; o los derechos colectivos, como los derechos al desarrollo y la libre 
determinación, todos son derechos indivisibles, interrelacionados e interdependientes. 
El avance de uno facilita el avance de los demás. De la misma manera, la privación de 
un derecho afecta negativamente a los demás. 

La Con8itución de la República del Ecuador consagra la soberanía que radica en el 
pueblo; principio democrático sobre el cual, el Estado y todas sus funciones legitiman 
su existencia, avalan su poder, obligados a responder en base al bienestar de las 
personas y la sociedad. Así, la finalidad última del Estado Constitucional de Derecho 
implica fundamentalmente cuatro dimensiones, el respetar, proteger, promover y 



garantgar.los derechos humanos como propósito último y supremo (Art. 3 CRE). Estos 
deberes requieren no solo de la abstención de toda actividad ilegítima que pudiere 
resultar dañosa a la dignidad humana (abstención), sino de la puesta en marcha de 
actividades y programas que coadyuven al conocimiento, cumplimiento y eficacia de 
los valores protegidos (acción) (Caicedo. 2009). 

Un elemento base del Estado Constitucional de Derecho es el goce efectivo de los 
derechos en lugar de la mera enunciación de los mismos (Art.84, 85.CRE), en este 
sentido se establece un régimen de garantías concebidos como el medio para su real 
eficacia. Las garantías cumplen varias funciones: Una preventiva ante la inminente 
afectación de un derecho; una protectora ante la afectación presente y real que busca 
el cese de la afectación de los derechos; y, una conservadora o preservadora de 
derechos que está encaminada al resarcimiento de los daños causados. Tal como lo 
establece la Corte Interamericana de Derechos Humanos tanto en opiniones 
consultivas como en sus fallos, la existencia de los recursos o garantías debe 
trascender el aspecto meramente formal (no solo su enunciación), sino su incidencia 
como medio idóneo para la real protección de derechos (Caicedo. 2009). 

Estos cambios han significado un tránsito desde el paradigma basado en recursos 
económicos hacia otro basado en las personas. Es decir, el campo de las políticas 
públicas como un espacio donde el fin último de lo que hace el Estado es para el 
bienestar (buen vivir o vivir bien) de sus ciudadanas y ciudadanos. 

Este enfoque, implica un cambio del paradigma tradicional de las políticas públicas, no 
solamente orientadas a coberturas en infraestructura, educación, salud, vivienda, luz 
eléctrica, saneamiento básico, entre otros; y concentra su esfuerzo en el ejercicio de 
derechos humanos y las capacidades. A partir de los aportes del concepto de 
Desarrollo Humano, se ha reforzado una mirada que se sostiene en las exigencias de 
los movimientos sociales y ciudadanos que reclaman actoría, igualdad de 
oportunidades y de derechos a los Estados (Sen. 2004). 

La garantía de derechos nos pone frente a grandes transformaciones y desafíos. Uno 
de ellos es cómo hacer efectiva la inclusión. Este es un tema primordial a tomar en ü. 
cuenta en el diseño de acciones públicas. Estos enfoques conviven de forma 
simultánea y operan transversalmente a la hora de la ejecución de las políticas en 
programas y proyectos. 

Consideramos que el partir desde una concepción de derechos para plantear la 
propuesta del Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito, es 
un marco que permitirá responder al desafío de la inclusión de quienes habitan este 
territorio no solo desde la parte formal, pero principalmente desde la acción práctica 
de la política pública de inclusión social. 

El enfoque diferencial se fundamenta en la protección de los derechos humanos y del 
derecho internacional humanitario, al evocar la generación de acciones afirmativas 
(Estrategias de diferenciación positiva) por medio de las cuales, se garantiza el 
derecho a la igualdad, asumiendo que: personas en situaciones similares deben ser 



tratadas de forma igual y que aquellas que están en situaciones distintas deben 
tratarse de manera distinta, en forma proporcional a dicha diferencia (OACDH. 2011). 
Este enfoque está en alineación con los principios de aplicación de la Constitución 
(Art.2, numeral 2), donde se establece que ninguna persona podrá ser discriminada. 

Según la OHU (OACDH. 2011), el enfoque diferencial tiene un doble significado: es a la 
vez un método de análisis y una guía para la acción. En el primer caso, emplea una 
lectura de la realidad que pretende hacer visible la discriminación contra aquellos 
grupos o poblaciones considerados diferentes por una mayoría o por un grupo 
hegemónio. En el segundo caso, toma cuenta dicho análisis para brindar adecuada 
atención y protección de los derechos de la población. 

Es importánte recalcar que, el campo de los derechos humanos es enfático en 
reconocer que ciertos grupos y pueblos tienen necesidades de protección 
diferencia a, basada en situaciones específicas de vulnerabilidad, o de inequidades y 
asimetrías, manifiestas en la construcción histórica de las sociedades a las que 
pertenece 

En este marco: la diversidad como base de la política pública, desde el enfoque 
diferencial, poblacional, nos pone frente al desafío a la inclusión, la equidad y la ' 
igualdad d$ derechos de las personas, desde su especificidad, englobando allí a los 
grupos qu hoy la Constitución denomina como de atención prioritaria. Población 
compuesta por los grupos de: mujeres, niños/as, jóvenes y adolescentes, adultos 
mayores, ersonas con discapacidad, personas en situación de movilidad humana, a 
la població indígena y afrodescendiente, a las personas con orientación sexual 
diversa, en re otros (Art. 35. CRE), cuyas necesidades y demandas son diversas. 

En este sentido, los enfoques de derechos a los que deberá responder el Sistema de 
Protección Integral del Distrito Metropolitano Municipal de Quito, de acuerdo a lo 
establecido la Ley de Consejos de Igualdad son: los de género, intergeneracional, 
discapacidamovilidad humana, e intercultural. Es decir, estos enfoques delinearán 
las respuestas  de política pública, en base a las necesidades, demandas e intereses las 
personas er su condición diversa, en el Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo a 
sus competencias. 

Esta lógica de especificidad encuentra su principal reto en un abordaje: integral, 
descentralizado y no homogenizante, es decir que ubique respuestas específicas para 
cada grupo en su diversidad. En este marco, el espacio del gobierno Metropolitano i. 
Municipal d Quito constituye un espacio privilegiado en razón de su apertura a un 
planteamie to de carácter integral, el cual ubica su mirada partir de los ejes de 
derechos: 	económicos, sociales, políticos y culturales, para desde allí plantear 
respuestas c e política pública, sin perder de vista la mencionada especificidad. 

La estructura propuesta tiene por objeto establecer la articulación, relacionamiento y 
coordinacióñ entre los diferentes elementos que hacen parte del Sistema 
Metropolitano de Protección Integral, que se entiende como el conjunto de leyes, 

t
políticas, no mas y servicios necesarios en todos los ámbitos sociales — especialmente 



en el ámbito del bienestar social, la educación, la salud, la productividad y la justicia —
para responder a las demandas en situaciones de vulneración de derechos y para la 
garantía de los mismos. Para ello plantea su accionar a partir de los ámbitos de 
prevención, protección y restitución de derechos, buscando con ello, promover el 
desarrollo de los y las habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, desde la 
su peráciZ.1i de desigualdades económicas, sociales, culturales y políticas. 



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1, de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante la 
Constitución) establece que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y 
justicia social; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución determina que es deber primordial 
del Estado garantizar, sin discriminación alguna, el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la 
educación, salud, alimentación, seguridad social y el agua para sus habitantes; 

Que, el numeral 2, artículo 11 de la Constitución reconoce que todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades; que nadie podrá 
ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 
pasadc ludida], condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, 
estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La 
ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de acción 
afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se 
encuentren en situación de desigualdad; y, el numeral 9 establece que, el más alto 
deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución; 

Que, el artículo 35 de la Constitución establece que niñas, niños y adolescentes, las 
personas adultas mayores, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado, así como que esta misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad; 

Que, los,:artículos 36, 37 y 38 de la Constitución reconocen y garantizan los derechos 
de las personas adultas mayores; 

Que, el artículo 39 de la Constitución reconoce a las y los jóvenes como actores 
estratégicos del desarrollo del país. 

Que, los artículos 40 y 41 de la Constitución reconocen el derecho de las personas a 
migrar, así como los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos; 
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Que, los artículos 44, 45 y 46 de la Constitución establecen que el Estado, la sociedad y 
la familia, promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos, reconocerán y 
garantizarán la vida, incluido el cuidado y protección desde la concepción; se atenderá 
al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás 
personas; 

Que, los artículos 47, 48 y 49 de la Constitución establecen que el Estado garantizará 
políticas de prevención de las discapacidades y de manera conjunta con la sociedad y 
la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad y su integración social; 

Que, los artículos 56, 57, 58, 59, 60 y 171 de la Constitución, reconocen y garantizan 
los derechos colectivos de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montuvio y las que forman parte del 
Estado ecuatoriano, único e indivisible; 

Que, los literales a) y b) del numeral 3 del artículo 66 de la Constitución reconocen y 
garantizan a las personas el derecho a la integridad personal, que incluye la integridad 
psíquica y moral y una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado 
adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de 
violencia; 

Que, el artículo 70 de la Constitución define que el Estado formulará y ejecutará 
políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, a través del mecanismo 
especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en planes, 
programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector 
público; 

Que, el artículo 71 de la Constitución reconoce a la naturaleza el derecho a que se 
respete integralmente su existencia y agrega que el Estado promoverá el respeto a 
todos los elementos que forman un ecosistema; 

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución define que es deber y 
responsabilidad de los ecuatorianos respetar los derechos de la naturaleza, preservar 
un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible; 

Que, el artículo 95 de la Constitución dispone que los ciudadanos, en forma individual 
o colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 
planificación, gestión de los asuntos públicos y control popular de las instituciones del 
Estado y sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano; 

Que, el artículo 100 de la Constitución establece que en todos los niveles de gobierno 
se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 



territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios 
democráticos. 

Que, el artículo 156 de la Constitución señala que los consejos nacionales para la 
igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los 
derechos. consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 
derecho humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, 
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
relacionadas con las temáticas de género, generacionales, interculturales y de 
discapacidades y movilidad humana de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus 
fines se coordinarán con las entidades rectoras, ejecutoras y con los organismos 
especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno; 

Que, el artículo 275 de la Constitución define el régimen de desarrollo como el 
conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, 
socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak 
kawsay. Agrega que el buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades gocen efectivamente de sus derechos y ejerzan responsabilidades en el 
marco de la interculturalidad, del respeto a sus diversidades y de la convivencia 
armónica con la naturaleza; 

Que, el artículo 340 de la Constitución define el sistema nacional de inclusión y 
equidad social como el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, 
políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo. 

Que, el artículo 341 de la Constitución dispone que el Estado generará las condiciones 
para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, y priorizará su 
acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial. Del mismo modo 
establece que el Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y 
comunitarias; 

Que, el artículo 342 de la Constitución dispone que el Estado asignará, de manera 
prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y permanentes para el 
funcionamiento y gestión del sistema; 

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades considera personas con 
discapandad a todas aquellas que, como consecuencia de una o más deficiencias 
físicas, 'mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la 
hubiera originado, ven restringidas permanentemente su capacidad biológica, 
sicológica y asociativa para ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria; 

Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad establece: "De los Consejos Cantonales de Protección de Derechos. A la 



promulgación de la presente ley en el caso de aquellos cantones en los que no hubiesen 

creado los Consejos Cantonales de Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de 

Niñez y Adolescencia se convertirán en Consejos Cantonales de Protección de Derechos 

y cumplir con las funciones establecidas en el artículo 598 del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización. En el caso del i'eisjónilk te los 
Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia podrán previa evaluación, ser parte del 
Consejo Cantonal de Protección de Derechos"; 

Que, conforme 
cionárr 

sonar qué- a 
a la Niñez— 

Que, en el literal a), del artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, en adelante COOTAD, resuelve que la igualdad de 

trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad, 
plurinacional, equidad de género, generacional, los usos y costumbres; 

Que, en el literal c), del artículo 3 del COOTAD establece que "todos los niveles de 
gobierno tienen responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos 

de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones 
territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de 

ellos. Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de 
gobierno trabajen de manera articulada y complementaria para la generación y 

aplicación de normativas concurrentes, gestión de competencias, ejercicio de 
atribuciones. En este sentido, se podrán acordar mecanismos de cooperación 

voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos"; 

Que, el literal h) del articulo 4 del COOTAD señala entre sus fines: "La generación de 
condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución a 

través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus 
habitantes"; 

Que, el literal j) del artículo 84 del COOTAD establece como función del Distrito 
Metropolitano: "la implementación de los sistemas de protección integral del cantón 
que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de 
los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los 
grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 
gobiernos autónomos parroquiales y provinciales."; 

Que, el literal s) del artículo 84 del COOTAD establece, entre las funciones del gobierno 

autónomo del distrito metropolitano crear las condiciones materiales para la 
aplicación de políticas integrales y participativas en torno a la regulación del manejo 
responsable de la fauna urbana; 
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Que, el artículo 85 del COOTAD determina que: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que 

corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que puedan ser asumidas de los 

gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que se les asigne". 

Que, el literal b) del artículo 54 ibídem en concordancia con el artículo mencionado en 

el considerando anterior, establece como función de los gobiernos cantonales: 
"Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión 
en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales"; 

Que, los literales m) y x) del artículo 90 del COOTAD determinan entre las funciones 
del Alcalde o Alcaldesa metropolitano: "Presidir de manera directa, o a través de sus 
delegados, los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos en su respectiva 
jurisdicción"; 

Que, el artículo 128 del COOTAD establece que: "Todas las competencias se 
gestionarán como un sistema integral que articula los distintos niveles de gobierno y, 
por lo tanto, será responsabilidad del Estado en su conjunto. El ejercicio de las 

competencias observará una gestión solidaria y subsidiaria entre los diferentes niveles 

de gobierno, con participación ciudadana y una adecuada coordinación 

interinstitucional. Los modelos de gestión de los diferentes sectores se organizarán, 

funcionarán y someterán a los principios y normas definidos en el sistema nacional de 

competencias. Los modelos de gestión que se desarrollen en los regímenes especiales 
observarán necesariamente la distribución de competencias y facultades, criterios y 
normas, contenidas en este Código para los distintos niveles de gobierno"; 

Que, el artículo 148 del COOTAD en relación al ejercicio de las competencias de 
protección integral a la niñez y adolescencia determina: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de 

niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el 

Conseio.Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule el sistema 
nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia"; 

Que, el artículo 598 del COOTAD dispone que cada gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal 
para la Protección de los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, señalando sus atribuciones, constitución 
participativa y paritaria entre representantes del estado y de la sociedad civil, 
especialmente de los titulares de derechos; 

Que, los artículos 302 y 303 del COOTAD, establecen que los Grupos de atención 
prioritaria tendrán espacios específicos de participación. 

Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales 
para la Igualdad, establece que: "a la promulgación de la mencionada ley, en el caso de 
aquellos cantones en los que no hubiesen creado los Consejos Cantonales de Protección 

de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia, se convertirán en 
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Consejos Cantonales de Protección de Derechos y cumplirán con las funciones 
establecidas en articulo 598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial 
Autonomía y Descentralización"; 

Que, para dar cumplimiento al mandato legal es necesario revisar la Ordenanza 
Metrol.ciitana No. 202, de fecha 4 de enero de 2007, a fin de dictar nuevas normas 
que permitan la organización y funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos 
del Distrito Metropolitano de Quito y, de este modo, finalizar la transición dispuesta; 

Que, se incorporen al presente cuerpo normativo, todos los convenios internacionales 
ratificados por el Ecuador y que se encuentren vigentes en el ámbito de la protección, 
garantía y restitución de derechos de los grupos de atención prioritaria. 

Que, en cumplimiento de la normativa legal vigente, el Consejo de Protección Integral 
a la Niñez y Adolescencia — COMPINA, mediante Resoluciones No. 200, de 27 de mayo 
de 2014, y 208, de 06 de agosto de 2014, resolvió iniciar la transición a Consejo de 
Protección de Derechos, según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Décima de la 
Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad, por lo cual se realizaron las 
debidas acciones administrativas, financieras y técnicas, en el marco de la ley; de modo 
que en este momento es necesario que el Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito (en adelante MDMQ) organice la composición del Consejo de Protección de 
Derechos a través de la conformación participativa del Pleno, de manera paritaria, en 
aplicación a lo dispuesto en el Art. 598 del COOTAD; 

Que, es necesario implementar en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante 
DMQ) el Sistema de Protección Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de 
derechos, estableciendo los organismos que lo conforman, su naturaleza y funciones; y 
cumplir con el mandato legal establecido para la conformación del Consejo de 
Protección de Derechos; y, 

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, literal a), y 87 literal a), 
del COOTAD; y, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el DMQ 

EXPIDE 

LA ORDENANZA QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL DMQ 

TITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo I.- Naturaleza.- Impleméntese el Sistema de Protección Integral en el DMQ 
con la ,finalidad de brindar protección integral a los grupos de atención prioritaria 
consagrados por la Constitución y aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión y/o vulnerabilidad. 
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Artículo 2.- Objetivo.- La presente ordenanza tiene por objetivo implementar y regular 
el Sist&r, á de Protección Integral en el DMQ (en adelante el Sistema), de conformidad 
con lo d'Apuesto por la Constitución y la ley. 

Artículo 3.- Ámbito.- El ámbito de aplicación de la presente ordenanza es el territorio 
del DMQ. 

Artículo 4.- Sujetos de Derechos.- Son sujetos de derechos del Sistema de Protección 
Integral, toda persona o grupo de personas que, perteneciendo a uno o varios de los 
cinco enfoques transversales: generacional, género, interculturalidad, movilidad 
humana, discapacidades, se encuentren en situación de vulneración y/o riesgo; así 
como la naturaleza y animales. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO 1 
El Sistema de Protección Integral del DMQ 

Artículo 5.- Definición.- El Sistema de Protección Integral del DMQ (en adelante 
Sistema) es un conjunto articulado y coordinado de organismos, entidades, servicios 
públicOs" privados y comunitarios, que definen, ejecutan, controlan y evalúan las 
políticas, planes, programas y acciones, con el propósito de garantizar la protección 
integral de las personas en situación de riesgo o vulneración de derechos; define 
acciones, recursos, medidas, procedimientos y sanciones, en todos los ámbitos, para 
asegurar la vigencia, ejercicio, exigibilidad y restitución de derechos, establecidos en la 
Constitución, instrumentos jurídicos internacionales y demás leyes del ordenamiento 
jurídico ecuatoriano. 

Artículo 6.- Principios.- Sin perjuicio de otros principios contemplados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, derechos de 
los animales y la naturaleza; los organismos que componen el Sistema se guiarán por 
los siguientes principios: 

a) Respeto.- El más alto deber del Sistema consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución. 

b) Igualdad y no discriminación.- Todas las políticas, programas y servicios del 
Sistema promoverán la igualdad de derechos en la diversidad y desarrollarán 
iniciativas tendientes a eliminar toda forma de discriminación. 

c) Equidad.- Las políticas, programas y servicios del Sistema tendrán entre sus 
principales objetivos la reducción de las inequidades socioeconómicas e incluirán 
medidas para promover formas de solidaridad entre las y los habitantes del DMQ, 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, tal como los define la 
Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o 
vulnerabilidad. 
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j) 

d) Relación armónica.- En todas las políticas, programas y servicios se propenderá a 
una relación armónica, enfocada en la convivencia ciudadana de respeto a los 
derechos de la naturaleza. 

e) Participación.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema se construirán 
con la participación activa de todos los actores sociales. 

f) Pro homine.- El MDMQ en la implementación de las políticas y programas y en la 
prestación de los servicios, aplicará las normas e interpretación que favorezca de 
mejor manera la vigencia y el ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución, leyes e instrumentos internacionales. 

g) Respeto a la orientación sexual e identidad de género.- El Sistema propenderá a la 
implementación de servicios integrales de atención para las personas sin importar 
su orientación sexual o identidad de género, considerándose las particularidades 
de cada grupo que conforma la población LGBTI, en el DMQ. 

h) Progresividad de derechos y prohibición de regresividad.- Las políticas, 
programas, presupuestos y servicios del Sistema desarrollarán, de manera 
progresiva, el contenido de los derechos. Se reformularán de manera inmediata 
aquellas medidas o políticas que pudieren tener un carácter regresivo. 

i) Interés superior del niño.- Todas las políticas, programas y servicios del Sistema 
tendrán entre sus principales objetivos promover y proteger el ejercicio efectivo 
del conjunto de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de forma que mejor 
convenga a la realización de sus derechos y garantías. 

Prioridad Absoluta.- En la formulación y ejecución de las políticas públicas y en la 
provisión de recursos, se dará prioridad absoluta a la niñez y adolescencia, a 
quienes se asegurará el acceso preferente a los servicios públicos y privados, en 
cualquier clase de atención que requieran. En caso de conflicto, los derechos de las 
niilalu  niños y adolescentes prevalecerán sobre los derechos de las demás 
personas. 

k) Ciudadanía Universal.- Se propenderá, de manera progresiva, al ejercicio de los 
derechos en igualdad de condiciones entre personas ecuatorianas y de otras 
nacionalidades, sin importar su condición migratoria u origen. 

I) Atención prioritaria y especializada.- Las políticas, programas y servicios del 
Sistema se diseñarán e implementarán de manera que se preste atención 
prioritaria y especializada que corresponde a cada uno de los grupos. 

m) Integralidad de las políticas.- Las políticas y programas que forman parte del 
Sistema, tendrán por objeto la promoción, atención, prevención, protección ante el 
riesgo o inminente vulneración y restitución de los derechos humanos; tanto 
individuales como colectivos. 
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n) Corresponsabilidad.- Es deber de la ciudadanía intervenir en la formulación, 
ejecución, vigilancia y exigibilidad de las políticas, programas y servicios que 
conforman el Sistema. 

o) Subsidiariedad y concurrencia.- Se promoverá la responsabilidad compartida con 
los niveles de gobierno central, provincial y parroquial en el marco de las 
competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. 

p) Territorialidad: Para el funcionamiento del Sistema se considerará las 
parchlaridades propias de cada territorialidad, tanto en lo urbano como en lo 
rural, así como en las circunscripciones de los pueblos indígenas, afro-ecuatorianos 
y montuvios. 

q) Plurinacionalidad.- El Sistema se adaptará a las diversas formas y expresiones 
sociales, culturales y políticas que se reconocen en el marco de la plurinacionalidad 
del Estado ecuatoriano, en el contexto de garantizar el ejercicio de los derechos 
colectivos de los pueblos y nacionalidades que hacen el Estado plurinacional. 

Artículo 7.- Enfoques.- El Sistema seguirá los siguientes enfoques: 

a) Sistémico.- Constituye el mecanismo mediante el cual se garantiza la integralidad 
-de' la protección, pues cada organismo nacional y local cumple su función, de 
manera coordinada y articulada, complementando la gestión de los demás 
organismos y a la vez retroalimentándose de ellos. 

b) De derechos.- Reconoce a todas las personas, colectivos, pueblos y nacionalidades, 
a les-animales y la naturaleza como sujetos de derechos e identifica las 
obligaciones estatales que, dentro de las competencias de los diferentes niveles de 
gobierno, deben cumplirse para garantizar dichos derechos. 

c) De género.- Implica la necesidad de superar y erradicar progresivamente las 
relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres a fin de lograr la paridad 
de género y combatir toda forma de discriminación y violencia ejercida por 
condiciones de género. 

d) De diversidad.- Reconocer a las personas en la diversidad como iguales, desde 
todas las expresiones y diferencias, como un mecanismo de reconocimiento de la 
unidad. 

e) De inclusión.- Promueve la adopción de estrategias para garantizar la igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, económica y cultural de todos los 
ciudadanos y ciudadanas sin discriminación de ningún tipo. 

f) Generacional: A fin de fomentar, promover relaciones armoniosas y solidarias 
entrerlas distintas generaciones, preservando la especificidad del tratamiento de 
protección y restitución de derechos en las diversas fases o grupos generacionales, 
y la especialidad en lo que se refiere al manejo de procesos y procedimientos. 
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g) Interculturalidad.- De manera que propicie el diálogo y el intercambio de saberes, 
promover el respeto a las diferentes culturas y cosmovisiones de los pueblos y 
nacionalidades indígenas y afrodescendientes; así como de las expresiones 
cultlírales urbanas y rurales en el DMQ. Perspectiva que posibilita la identificación 
de elementos culturales para una mejor comprensión de las diferencias, en el 
ejercicio de derechos de las personas de otras nacionalidades. 

h) Enfoque diferencial.- Que consiste en la adopción de acciones afirmativas para 
erradicar la discriminación y garantizar el derecho a la igualdad, asumiendo que: 
personas en situaciones similares deben ser tratadas de forma igual y aquellas que 
están en situaciones distintas, en forma proporcional a esta diferencia. 

i) Interdependencia.- Que consiste en el establecimiento de formas de 
relacionamiento adecuadas y pacíficas entre los seres humanos, la naturaleza y los 
animales, con la finalidad de contribuir a la generación de una cultura de paz. Esto 
incluye las expresiones culturales y sus manifestaciones. 

Artículo 8.- Objetivos del Sistema.- El Sistema tendrá los siguientes objetivos: 

a) Garantizar los derechos humanos, individuales y colectivos, de todos quienes 
habitan en el DMQ en especial de los grupos de atención prioritaria, tal como los 
define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o 
vulnerabilidad. 

b) Velar por la protección y tutela de los derechos de los animales y la naturaleza en 
función de lo establecido en la Constitución y en las leyes vigentes. 

c) Promover la articulación, coordinación y corresponsabilidad entre las personas, 
comunidad, instituciones y organismos que conforman el Sistema. 

d) Articular los subsistemas para la protección integral de los grupos de atención 
prioritaria, tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en 
situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el DMQ. 

e) Implementar la institucionalidad para la promoción, prevención, atención, 
protección y restitución de derechos, que de conformidad con la Constitución y las 
leyes, corresponden al MDMQ. 

f) Proralver los espacios de participación de todos los grupos de atención prioritaria, 
tal como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión y/o vulnerabilidad en el DMQ, de conformidad a la normativa legal 
vigente. 

CAPÍTULO II 
ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL EN EL DMQ 
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Sección Primera 
Del Sistema de Protección Integral en el DMQ 

Articulo 9.- El Sistema estará conformado por los siguientes organismos: 

9.1. Organismos de definición, planificación, control, observancia, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas: 
a) El MDMQ en cuanto a políticas de inclusión social; y, 
b) El Consejo de Protección de Derechos del DMQ en cuanto a políticas de 

protección y restitución de derechos. 

9.2. Organismos de protección, defensa y restitución de derechos: 
a) Las unidades judiciales y cortes, competentes en el DMQ y, 
b) Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 

Adolescencia. 

9.3. Organismos de ejecución de políticas, planes, programas y proyectos: 
a) Entidades públicas nacionales y locales que presten servicios de atención 

en el DMQ 
b) Entidades privadas y comunitarias de atención; y, 
c) Redes de protección. 

9.4. Organismos de vigilancia, exigibilidad y control social: 
a) Consejos consultivos; 
b) Defensorías comunitarias; 
c) Observatorios, redes, comités de usuarios; y, 
d) Otras formas de organización y control social. 

Sección Segunda 
DE LOS ORGANISMOS DE DEFINICIÓN, PLANIFICACIÓN, CONTROL, OBSERVANCIA, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 

Del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Artículo 10.- El MDMQ es el gobierno autónomo descentralizado que ejerce la rectoría 
del Sistema, a través de la Secretaría de Inclusión Social o la instancia municipal 
responsable de las políticas sociales, que además tendrá competencias específicas de 
formulación de las políticas sociales y de inclusión, lineamientos técnicos para el 
monitoreo de programas, proyectos y servicios que efectivicen las políticas públicas 
para el ejercicio de los derechos. 

Artículo 11.- Funciones específicas de la Secretaría de Inclusión Social.- Para el 
funcionamiento del Sistema, son funciones específicas de la Secretaría de Inclusión 
Social: 

a) Definir directrices, enfoques y modelos para la organización y funcionamiento del 
Sistema y los subsistemas. 
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b) Coordinar la gestión de las Secretarías del MDMQ competentes, especialmente en 
el ámbito de la salud y educación. 

c) Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de sus funciones de conformidad con la 
normativa legal vigente, esta ordenanza y los reglamentos que se expidan para el 
efecto por parte de la Secretaría de Inclusión Social. 

d) Promover la articulación y coordinación entre los organismos del Sistema, de los 
subsisiemas, de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la 
Constitución; y, aquellos que se encuentren en situación de exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo en el DMQ, a fin de aumentar el grado de efectividad en 
las respuestas del Sistema a las demandas y necesidades sociales en el DMQ. 

e) Promover, conjuntamente con la Secretaría de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana, el fortalecimiento de la participación de los grupos 
sociales en los diferentes barrios, comunas y parroquias en cada administración 
zonal, para la conformación y fortalecimiento de los consejos consultivos, 
asambleas u otros mecanismos de participación zonal de cada uno de los grupos de 
atención prioritaria. 

f) Brindar apoyo técnico a las diferentes secretarías del MDMQ, administraciones 
zonales y otras dependencias municipales en la implementación de normas, 
principios y enfoques, en las acciones municipales, en especial en lo referente a 
políticas públicas sociales y de inclusión. 

g) Promover la asistencia técnica de organismos nacionales e internacionales para el 
fortalecimiento de los órganos del Sistema. 

h) Las demás establecidas en su orgánico funcional para el cumplimiento de objetivos 
institucionales. 

Del Consejo de Protección de Derechos del DMQ 

Artículo 12.- El Consejo de Protección de Derechos del DMQ.- Es un organismo 
colegiado de Derecho Público, integrado paritariamente por representantes del 
Estado, delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional que 
tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de 
las personas y grupos de atención prioritaria; delegados del MDMQ y delegados de los 
gobiernos parroquiales rurales; y, por la sociedad civil, representantes de los grupos de 
atención prioritaria, titulares de derechos. Goza de personería jurídica y de autonomía 
orgánica, funcional y presupuestaria. 

Artículo 13.- Atribuciones.- El Consejo de Protección de Derechos del DMQ tendrá a 
su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de 
las politices públicas para la protección de derechos, articuladas a las políticas públicas 
de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán 
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con otras entidades públicas y privadas, así como con las redes interinstitucionales 
especializadas en protección de derechos. 

Dentro 	marco de sus atribuciones, establecidas en el inciso anterior, el Consejo de 
Proteatóh de Derechos del DMQ tendrá las siguientes competencias: 

a) Promover el respeto de los derechos de la ciudadanía en el DMQ principalmente 
de los grupos de atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y, 
aquellos que se encuentran en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el 
DMQ. 

b) Formular políticas públicas, lineamientos y contenidos que promuevan la igualdad 
y no discriminación, en armonía con los planes nacionales, locales y otros 
instrumentos de política pública en el DMQ. 

c) Hacer observancia y seguimiento del cumplimiento de las normas, principios y 
enfoques determinados en la Constitución, leyes y demás normativa vigente, en la 
formulación y transversalización de las políticas públicas en el DMQ. 

d) Promover la adopción de acciones afirmativas con la finalidad de garantizar la 
igualdad y no discriminación en el ejercicio de los derechos de los grupos de 
atención prioritaria, tal como los define la Constitución; y aquellos que se 
encu'entren en situación de exclusión y/o vulnerabilidad en el DMQ. 

e) Realizar la observancia, seguimiento, evaluación y exigibilidad de las políticas 
públicas de protección de derechos en el DMQ. 

f) Coordinar acciones con las Juntas de Protección de la Niñez y Adolescencia del 
DMQ, Defensoría del Pueblo, Consejo de la Judicatura, Fiscalía, redes de protección 
de la sociedad civil, Policía Nacional y Metropolitana, o cualquier otra organismo 
con el objeto de impedir o hacer cesar todo acto u omisión que vulnere o amenace 
con vulnerar derechos humanos, de los animales y la naturaleza en el DMQ. 

g)  Coordinar acciones con todas las entidades e instancias del ámbito metropolitano 
que brinden servicios a la ciudadanía. 

h) Promover que los organismos y entidades que conforman el Sistema, en el marco 
de sus competencias, definan anualmente su accionar de manera coordinada y 
articulada con el plan estratégico para la protección integral de los grupos de 
atención prioritaria en el DMQ. 

i) Realizar informes, investigaciones y otras formas de recopilación, sistematización y 
análisis de información relevante sobre las problemáticas en el ejercicio de 
derechos en el DMQ. 

j) Formular estrategias de comunicación, difusión, capacitación y sensibilización 
sobre los derechos humanos, así como los de los animales y la naturaleza. 
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k) Organizar y coordinar el proceso de conformación de los consejos consultivos 
distritales. 

I) Designar al o la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Protección de Derechos en el 
DMQ, a través de concurso de méritos y oposición, conforme a la normativa 
vigente y el Reglamento que el Pleno del Consejo dicte para el efecto. 

m) Designar a los miembros de las juntas metropolitanas de protección de derechos 
de la niñez y adolescencia, a través del concurso de méritos y oposición que 
corresponde, en observancia de la normativa vigente y el reglamento que el Pleno 
del Consejo dicte para el efecto. 

n) Aprobar el plan estratégico, presupuesto y otras herramientas de planificación del 
Consejo de Protección de Derechos en el DMQ para su cabal funcionamiento. 

o) Emitir y aprobar las normas reglamentarias internas para la aplicación de sus 
competencias y funcionamiento. 

Artículo 14.- órganos del Consejo de Protección de Derechos del DMQ.- Son órganos 
del Consejo de Protección de Derechos del DMQ: 

a) El Pleno del Consejo de Protección de Derechos del DMQ 

b) La Secretaría Ejecutiva y sus procesos habilitantes, generadores de valor, de apoyo 
y asesoría; y, 

c) Las comisiones especializadas y ocasionales. 

Artículo 15.- Del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del DMQ.- El Pleno es 
la máxima instancia decisoria del Consejo de Protección de Derechos del DMQ; está 
conformado por todos/as los miembros representantes del sector público y sociedad 
civil: mantendrá sesiones públicas ordinarias y extraordinarias. 

En el ámbito de sus competencias, podrá expedir resoluciones para el cumplimiento de 
las funciones otorgadas por la Constitución, la ley, ordenanzas y demás normativa que 
regula la materia. 

Artículo 16.- De las sesiones del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del 
DMQ.- El Consejo de Protección de Derechos del DMQ sesionará ordinariamente cada 
dos meses, la convocatoria la realizará la Secretaría Ejecutiva a disposición de la 
Presidencia o una tercera parte de sus consejeros; o, la Presidencia de forma directa, 
de acuerdo al reglamento aprobado para el efecto. 

También sesionará de forma extraordinaria por pedido de su Presidente/a; por 
solicitud de una tercera parte de los/as consejeros/as; o por petición motivada de la 
Secretaría Ejecutiva calificada por la Presidencia o la tercera parte de los consejeros. 
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Artículo 17.- Conformación.- El Consejo de Protección de Derechos del DMQ estará 
integrado paritariamente por consejeros de protección de derechos que provendrán 
del sector público y de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos, de 
la siguiente manera: 

1.- Integrantes del sector público: 

r) El/la Alcalde/sa o un/a Concejal/a quien actuará como su delegado/a 
permanente; 

b) El/la Concejal Presidente/a de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión 
Social del Concejo Metropolitano de Quito o su delegado/a permanente; 

c) El/la Secretario/a de Inclusión Social del MDMQ o su delegado/a permanente; 
d) El/la Secretario/a de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana del 

MDMQ o su delegado/a permanente; 
e) El/la Secretario/a de t atufaldel MDMQ o su delegado/a permanente; 
f) El/la Secretario/a General de Seguridad Ciudadana y Gobernabilidad del 

MDMQ o su delegado/a permanente; 
g) El/la Ministro/a Coordinador de Desarrollo Social o su delegado/a 

permanente o el organismo nacional responsable de la coordinación social; 
h) Un/a delegado/a del Ministro/a de Justicia y Derechos Humanos con 

competencia distrita I; 
i) Un/a delegado/a del Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento 

Humano 
j) El/la representante de los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales de Quito o su delegado/a permanente; 
k) El/la Directora/a Provincial o Distrital del Consejo de la Judicatura o su 

.delegado/a permanente; 

I) Un/a delegado/a permanente de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Las delegaciones de los/las consejeros/as por el sector público, deberán ser realizadas 
a servidores/as que pertenezcan a las instituciones de donde provienen los 
representantes principales, dotándoles de amplio poder de decisión institucional; 
incluida la posibilidad de asumir compromisos presupuestarios en el marco de la 
legislación correspondiente. 

2.- Integrantes de la sociedad civil: 

Por el enfoque Generacional: 
a) Un/a delegado/a por las organizaciones que trabajan con niñas, niños 

adolescentes. 
b) Un representante titular de los derechos de las personas adultas mayores. 
c) Un representante titular de los derechos de las y los jóvenes. 

Y 

Por el enfoque de Género: 
a) Una representante titular de derechos de las mujeres. 
b) Un representante de diversidades sexo genéricas. 

opuictxt 
a paré 119 

•53 
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Por el enfoque de Movilidad Humana: 

a) Un representante titular de derechos de ecuatorianos emigrantes retornados. 
bj i-or su condición particular, un delegado/a por los organismos de protección 

• •. -de derechos de personas en situación de protección internacional. 

Por el enfoque de discapacidad: 
a) Un delegado/a titular de derechos de las personas con discapacidad. 
b) Un delegado/a por los organismos que trabajan con personas con discapacidad. 

Por el enfoque de interculturalidad: 
a) Un delegado/a titular de derechos de las personas afro-descendientes. 
b) Un delegado/a titular de derechos de los pueblos y nacionalidades indígenas. 

Por los derechos de la naturaleza y animales: 
Un delegado/a por los organismos de defensa de los derechos de los animales y la 
naturaleza. 

Para la designación de los/as consejero/as representantes de la sociedad civil y sus 
alternos, se convocará a un proceso de elección, de conformidad con el reglamento 
que dicte el pleno del Consejo en observancia de la normativa vigente que rige la 
participación ciudadana. 

Artículo 18.- Requisitos para ser Consejero/a de Protección de Derechos.- Los/as 
consejeros/as representantes de la sociedad civil al Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tener domicilio y residencia en el DMQ por al menos tres (3) años previos a la 
apertura de la fase de inscripciones de las candidaturas, de manera que conozcan 
la realidad del grupo que representan en relación al territorio. 

b) Contar con el reconocimiento social del respectivo sector. 

c) Haber sido elegido de conformidad con el procedimiento y requisitos establecidos 
en esta ordenanza y reglamento respectivo. 

Artículo 19.- Duración de funciones de los consejeros de protección de derechos.- Las 
instituciones del sector público que forman parte del Consejo de Protección de 
Derechos del DMQ notificarán a la Secretaría Ejecutiva la designación de su 
respectivo representante o delegado, quienes lo integrarán mientras ejerzan sus 
funciorret én la institución que los designó y no fueren legalmente reemplazados. 

Los/as consejeros/as representantes de la sociedad civil del Consejo de Protección de 
Derechos del DMQ serán elegidos/as por un período de tres años y podrán ser 
reelectos por una sola vez, tendrán su respectivo alterno, con la misma capacidad 
decisoria en caso de ausencia de su principal y ejercerán sus funciones hasta que sean 
legalmente reemplazados. 



Artículo 20.- Inhabilidades e incompatibilidades de las y los miembros.- No podrán 
ser consejeros de protección de derechos del DMQ: 

a) Quienes hayan sido sancionados (administrativa o judicialmente) por violación o 
amenaza contra los derechos consagrados a favor de los grupos de atención 
prioritaria, en situación de vulnerabilidad, derechos de los animales y la naturaleza. 

b) Quienes se encuentren en mora en el pago de pensiones alimenticias a favor de 
cualquier persona beneficiaria de este derecho. 

c) Las demás personas que incurran en las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas para el ejercicio del servicio público, establecidos en la ley. 

Artículo 21.- Ausencia temporal o definitiva.- En ausencia temporal o definitiva del 
Consejero/a titular por la sociedad civil, lo reemplazará el/la alterno/a. Si éste tampoco 
pudiera asumir la representación o presenta excusa debidamente motivada, el Consejo 
de Protetción de Derechos del DMQ posesionará al postulante que le siguió en 
votación al alterno. 

En caso de que no pudieren principalizarse los siguientes que hayan alcanzado mayor 
votación; se procederá a la organización del proceso eleccionario de acuerdo a la 
normativa vigente, la presente ordenanza y su reglamento. 

Artículo 22.- De la Presidencia.- El Consejo de Protección de Derechos del DMQ será 
presidido por el Alcalde, Alcaldesa o su delegado/a permanente que deberá ser 
Concejal/a en funciones del MDMQ. Tendrá voto dirimente, en caso de empate en la 
votación. 

Artículo 23.- De la Vicepresidencia.- El/la Vicepresidente/a será electo/a por los/as 
miembros de la sociedad civil y solo se podrá elegir de entre estos/as consejeros/as. 

El/la Vicepresidente/a reemplazará al Presidente/a en caso de ausencia temporal; 
tendrá alternancia y durará dos años en sus funciones. Adicionalmente ejercerá 
funciones específicas, mismas que serán establecidas en el reglamento respectivo. 

Artículo 24.- Declaraciones Juramentadas.- Los/as consejeros/as de protección de 
derechos ya sean estos titulares y sus alternos y los miembros de la sociedad civil 
presentarán, previamente a su posesión, una declaración juramentada en la que 
conste que no se encuentran inmersos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en esta ordenanza. Así mismo, deberán presentar conforme 
manda la ley declaraciones juramentadas sobre su patrimonio, al iniciar y terminar sus 
funciones como consejeros; declaraciones que incluyan activos y pasivos, y la 
autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus cuentas bancarias. 

Artículo 25.- Comisiones Especializadas y/u Ocasionales.- El Consejo de Protección de 
Derechos del DMQ podrá constituir comisiones especializadas y ocasionales en casos 
específicos, que estarán conformadas por dos o más consejeros de protección de 
derechos, que informarán al Pleno sobre temas o casos específicos de vulneración, 
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limitación en el ejercicio de derechos y asuntos institucionales, a fin de adoptar las 
decisiones correspondientes. 

En la misma resolución que se constituya la Comisión, el Pleno definirá su integración y 
sus funciones. Las comisiones especializadas y ocasionales podrán recibir en su seno a 
titulares de derechos, técnicos, expertos, académicos, personas naturales o 
delegadas/os de colectivos, de entidades públicas, privadas y comunitarias, que 
cuenten con información, conocimiento y experiencia en temas específicos para 
informar o asesorar a la comisión. 

Las comisiones especializadas deberán presentar informes detallados sobre el 
cumplimiento de sus funciones. Los informes de las comisiones no tienen carácter 
vinculante para las decisiones del Consejo de Protección de Derechos del DMQ. 

Artículo 26.- De la Secretaría Ejecutiva.- La Secretaría Ejecutiva es la instancia técnica 
operativa del Consejo de Protección de Derechos del DMQ. Se integrará por un equipo 
técnico, bajo la dirección y responsabilidad del Secretario/a Ejecutivo/a designado/a 
por el Pleno del Consejo de Protección de Derechos del DMQ mediante un concurso de 
méritos y oposición; este equipo tendrá como responsabilidad las tareas técnicas, 
administrativas y financieras que efectivicen las resoluciones y decisiones del Pleno del 
Consejo de Protección de Derechos del DMQ. 

Artículo 27.- De Las funciones del Secretario/a Ejecutivo/a.- Son funciones del 
Secretario/a Ejecutivo/a: 

a) Actuar como Secretario en las sesiones y operativizar las resoluciones y decisiones 
del Pleno del Consejo de Protección de Derechos del DMQ para el adecuado 
funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del DMQ y el cumplimiento 
poipaite de los organismos del Sistema. 

b) Diseñar y ejecutar procedimientos para el cumplimiento de las funciones 
establecidas para el Consejo de Protección de Derechos del DMQ. 

c) Coordinar de manera permanente con las entidades públicas y privadas de 
protección de derechos, presentes en el DMQ. 

d) Convocar y apoyar técnicamente el trabajo de las comisiones especializadas y/u 
ocasionales en el cumplimiento de sus compromisos y delegaciones. 

e) Dirigir la gestión técnica, administrativa y presupuestaria de la Secretaría Ejecutiva, 
para el correcto funcionamiento del Consejo de Protección de Derechos del DMQ. 

fi Informar al Pleno del Consejo respecto de solicitudes y peticiones ciudadanas que 
deban conocer los/as consejeros/as metropolitanos/as para la toma de decisiones. 

g) Dirigir la gestión administrativa, financiera y técnica de la Secretaría Ejecutiva, para 
el correcto funcionamiento del Consejo. 
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h) Informar al Pleno del Consejo respecto de solicitudes y peticiones ciudadanas que 
deban:conocer los/as consejeros/as metropolitanos/as para la toma de decisiones. 

i) Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de adquisición de 
bienes y prestación de servicios no regulados por la Ley de Consultoría cuya cuantía 
no supere el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el monto 
del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

j) Autorizar el gasto, seleccionar, adjudicar y suscribir contratos de Consultoría, y 
todas las modalidades de adquisición y contratación establecida en la Ley del 
Sistema Nacional de Compras Públicas. 

k) Suscribir los convenios u otros acuerdos de cooperación interinstitucional en el 
marco de los objetivos del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. 

I) Seleccionar, contratar y evaluar a los integrantes del equipo técnico, 
administrativo, financiero y de recursos humanos de la Secretaria Ejecutiva, así 
como iniciar los procesos administrativos que sean del caso y dirigir la gestión de 
talento humano de la institución. El equipo técnico, administrativo y financiero 
será seleccionado en concurso público de merecimientos y oposición, de acuerdo a 
la estructura, perfiles y funciones determinadas para el funcionamiento del 
Consejo de Protección de Derechos. 

m) Las demás funciones que fueren inherentes al desarrollo de su trabajo en la 
Secretaría Ejecutiva y que se establezcan en el reglamento aprobado para el 
efecto. 

Artículo 28.- Requisitos.- Para optar por el cargo de Secretario/a Ejecutivo/a, el/la 
postulante deberá probar conocimiento y experiencia en derechos humanos y políticas 
públicas, administración en el sector público, título de tercer nivel en ciencias sociales 
y los demás que se establezcan en el reglamento que el pleno del Consejo dicte para el 
efecto. 

Artículo 29.- De las inhabilidades.- Además de todas las inhabilidades comunes para 
los servidores públicos y las determinadas en el artículo 20 de la presente ordenanza, 
se considerará como inhabilidad para optar por la Secretaría Ejecutiva, ser Consejero 
principal o alterno. El Consejero que quisiere participar en el concurso para el cargo de 
Secretario/a Ejecutivo/a, deberá presentar su renuncia al cargo, misma que deberá ser 
aceptada por el Pleno. 

Artículo 30.- Duración en el cargo.- El/la Secretario/a Ejecutivo/a será seleccionado 
por concurso de méritos y oposición para un periodo de cuatro años, para lo cual el 
Pleno determinará el perfil, requisitos y procedimientos para la designación, de 
conformidad con la ley. 
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Artículo 31.- Pérdida de la representación de los consejeros.- En el caso de los 
consejeros miembros de la sociedad civil, el pleno tendría la potestad de sustituir la 
representación de conformidad con el reglamento que se dicte para el efecto. 

Sección Tercera 
ORGANISMOS DE PROTECCIÓN, DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

Artículo 32.- De la protección de derechos.- Es responsabilidad del Estado, en sus 
diferentes niveles y a través de sus organismos especializados; crear las condiciones 
suficientes dentro de sus planes de desarrollo, estructura institucional y normativa, 
para la protección de los derechos humanos, de los grupos de atención prioritaria, tal 
como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión y/o vulnerabilidad, en el DMQ, considerando que el término protección 
equivale a todas aquellas acciones encaminadas a prevenir, detener, evitar, disponer, 
ejecutas e implementar mecanismos jurídicos o fácticos, ante el riesgo o efectiva 
vulneraCión de derechos. 

Artículo 33.- De la restitución de derechos.- Con el objeto de restituir los derechos 
vulnerados, el Estado en sus diferentes niveles y a través de sus organismos 
especializados deberá realizar todas las acciones de hecho o de derecho consistentes 
en disponer o ejecutar el restablecimiento integral del estado de la persona vulnerada, 
su entorno, situación jurídica y bienes, en lo posible a las mismas condiciones que 
antes de producida la vulneración del derecho, lo cual incluye la restitución 
circunstancial, física y psicológica. 

Artículo 33.- La Administración de justicia en sede jurisdiccional.- Todos los organismos 
de la Función Judicial deberán actuar de manera coordinada y armónica con el resto de 
instituciones que forman parte del Sistema. 

Artículo 34.- la administración de justicia en sede administrativa.- Para el 
cumplimiento de la obligación de protección y restitución en sede administrativa, el 
MDMQ. dentro de su estructura planificará, organizará, constituirá y llevará a cabo la 
administración técnica, financiera y administrativa de los organismos que tengan como 
competencias legales el conocimiento y disposición de medidas de protección y 
restitución en casos de riesgo o vulneración efectiva de derechos humanos. 

Artículo 35.- Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 
Adolescencia.- Son órganos de nivel operativo de justicia administrativa, que para su 
adecuado funcionamiento se encuentran bajo la planificación territorial, orgánica, 
administrativa y financiera del MDMQ tienen como función pública la protección y 
restitución de derechos individuales y colectivos de niñas, niños y adolescentes dentro 
del Distrito Metropolitano, a través de medidas y resoluciones administrativas de 
protección y restitución. 

Para el ejercicio de sus funciones operativas de protección y restitución, no tendrán 
injerencia administrativa ni funcional de ninguna autoridad municipal ni de ningún otro 
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funcionario público o privado en las resoluciones de casos de riesgo o vulneración de 
derechos, bajo prevenciones legales, por lo que sus decisiones no están sujetas a 
revisión, impugnación o apelación ante el ente municipal. 

Artículo 36.- Administración del presupuesto.- El presupuesto asignado por el MDMQ 
para el financiamiento de las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos será 
administrado por la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad y no podrá ser 
utilizado para otros fines. 

Artículo 37.- Para el cumplimiento de sus funciones, las Juntas de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia deberán: 

a) Interactuar, coordinar y articular con los organismos de ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos, que provean condiciones para el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes o cuya finalidad sea 
garantizar la protección, defensa y atención de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

b) Presentar anualmente ante el Consejo de Protección de Derechos, o cuando 
se requiera, un informe sobre la situación de la niñez y adolescencia, en 
base al cual el Consejo de Protección de Derechos oriente las políticas 
públicas integrales en el DMQ. Este informe contendrá los avances, logros y 
dificultades sobre el cumplimiento de su función; 

c) Rendir cuentas públicamente, cada año, sobre el cumplimiento de sus 
funciones; 

d) Designar, de entre sus miembros, un coordinador quien actuará como 
portavoz de la Junta de Protección de Derechos ante los otros organismos 
del Sistema. La coordinación será rotativa. 

Artículo 38.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 
Adolescencia están integradas por tres miembros principales y un miembro suplente 
permanente que formará parte del equipo técnico, quienes durarán en sus funciones 
tres años. 

Los miembros serán elegidos por el Consejo de Protección de Derechos mediante un 
concurso público de merecimientos y oposición, de entre candidatas y candidatos que 
acrediten formación técnica necesaria para cumplir con la responsabilidad propia del 
cargo. Para este efecto, el Consejo dictará el Reglamento que regulará el proceso de 
presentación de candidatos y selección. Los nombramientos serán a periodo fijo, 
expedidos por el Consejo de Protección de Derechos, quien únicamente intervendrá 
como nominador de los miembros de la Junta Metropolitana de Protección de 
Derechos, a quienes se otorgará la investidura para el ejercicio de sus funciones con el 
registro del nombramiento. 

Para efecto de registro de los nombramientos y pago de remuneraciones, el Consejo 
de Pro,:ección de Derechos enviará los nombramientos de los miembros de las Juntas a 
la Unidad de Administración de Talento Humano del MDMQ para el respectivo 
trámite. 
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Artículo 39.- Requisitos para ser miembro de la Junta Metropolitana de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia.- Además de los requisitos que se prevean en la 
normamva vigente, los miembros requieren acreditar competencias y experiencia de 
atención directa en situaciones de violación de derechos individuales o colectivos de la 
niñez y adolescencia. 

Artículo 40.- De las inhabilidades e incompatibilidades.- No podrán integrar las Juntas 
Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y Adolescencia, quienes incurran 
o hayan incurrido en las siguientes inhabilidades o incompatibilidades: 

a) Haber sido llamado a juicio penal o haber sido condenado por 
delitos con sentencia ejecutoriada; 

b) Haber sido llamado a juicio o tener en su contra sentencia 
ejecutoriada por violación a los derechos humanos; 

c) Haber sido sancionado, judicial o administrativamente, por violación 
o amenaza contra los derechos y garantías consagrados a favor de la 
niñez y adolescencia, o por violencia intrafamiliar; 

d) Haber sido condenado al resarcimiento de perjuicios a favor de una 
niña, niño o adolescente, por causa de una violación o amenaza de 
las señaladas en el literal anterior; 

e) Haber sido privado del ejercicio de la patria potestad de sus hijas o 
hijos; 

f) Encontrarse en mora reiterada e injustificada de las pensiones de 
alimentos y otras obligaciones a favor de una niña, niño o 
adolescente; y, 

g) Ser cónyuge o pariente, hasta cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, de los miembros del Consejo Metropolitano de 
Protección de Derechos. 

Los miembros designados para integrar las Juntas presentarán, previamente a la 
posesión de su cargo, una declaración juramentada en la que conste que no se 
encuentran inmersos en ninguna de las causales previstas en este artículo, además de 
la declaración juramentada de bienes. 

Artículo 41.- Equipo de trabajo.- Las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos 
de Niñez y Adolescencia contarán con un equipo técnico para viabilizar el 
cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 42.- Una vez conformadas las Juntas Metropolitanas, la Secretaría General de 
Segurinad y Gobernabilidad elaborará y aprobará el reglamento interno que regulará 
su funcionamiento administrativo y de talento humano; éste será difundido entre los 
usuarios y organismos del Sistema. 

Sección Cuarta 
ORGANISMOS DE EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS, PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS 
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Artículo 43.- Definición.- Son organismos y entidades que tienen a su cargo la 
ejecución de políticas públicas mediante la implementación de planes, programas, 
proyectos y acciones, de acuerdo a su naturaleza, objetivos y competencias. 

Dicha prestación de servicios deberá siempre considerar, de forma transversalizada los 
derechos y características propias de cada uno de los grupos de atención prioritaria, tal 
como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo en el DMQ. 

Para sensibilizar, prevenir, reducir factores de riesgo, brindar atención de emergencia 
o acogida, acompañar la restitución de derechos; estos organismos y entidades deben 
trabajar en red, bajo estándares unificados, planificar y ejecutar acciones de manera 
coordinada en el marco de sus competencias. 

Las entidades e instituciones públicas, privadas y comunitarias de atención que 
actúan en el DMQ 

Artículo 44.- Son todas aquellas entidades públicas de todos los niveles de gobierno, 
entidades privadas y comunitarias, de hecho o de derecho, que implementan políticas 
públicas, a través de la prestación de servicios, a los grupos de atención prioritaria, tai 
como los define la Constitución; y, aquellos que se encuentran en situación de 
exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo, en el DMQ. 

Artículo 45.- Obligaciones y atribuciones de las entidades de atención.- Para el 
cumplimiento de sus objetivos, las entidades de atención tendrán las siguientes 
obligaciones y atribuciones, que serán ejercidas en el marco de sus respectivas 
competencias: 

a) Cumplir con las normas constitucionales, tratados internacionales que hubiesen 
sido ratificados por el Ecuador y demás leyes respecto a derechos humanos y de la 
naturaleza. 

b) Articularse y trabajar en red, particularmente en la definición de rutas y protocolos 
conjuntos de actuación, de direccionamiento, referencia y contra-referencia para 
asegurar la promoción, prevención, la atención de emergencia o acogida, la 
protección y la restitución de derechos, en el DMQ. 

c) Implementación y ejecución de procesos de sensibilización, promoción y 
generación de campañas masivas sobre derechos humanos, animales y de la 
naturaleza, desde enfoques de género, generacional, intercultural, diversidades e 
interdependencia, con especial atención a servidoras y servidores públicos que 
prestan servicios directos en los ámbitos de competencia de la presente 
ordenanza. 

d) Ejecución y cumplimiento de medidas de protección emergente para prevenir, 
cesar, proteger y restituir derechos humanos, de los animales y la naturaleza, luego 
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j) 

de lo cual deberán poner en conocimiento de las autoridades administrativas o 
jurisdiccionales competentes. 

e) Cumplimiento obligatorio de las medidas de protección, dispuestas por autoridad 
competente administrativa o jurisdiccional. 

f) Promoción de la participación de las familias y comunidades en los programas y 
servicios que desarrollen. 

g) Cumplimiento de los estándares nacionales de calidad, esmero, seguridad e higiene 
y demás obligaciones de los organismos que autorizaron su funcionamiento, en el 
marco de los principios y enfoques del Sistema. 

h) Atención oportuna, eficiente, de calidad y con esmero en observancia permanente 
de los principios de prioridad absoluta y atención prioritaria. 

i) Poneren conocimiento de la autoridad competente la situación de amenaza y 
violación de derechos. 

Entregar obligatoria y oportunamente la información solicitada por el Consejo de 
Protección de Derechos del DMQ o las autoridades competentes del Sistema. 

k) Contribuir a la inclusión de los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la 
Constitución; y, aquellos que debido a su situación de exclusión, sean considerados 
y definidos como tal por la Secretaría de Inclusión Social/entidad rectora de la 
política de inclusión social en el DMQ. 

I) Cumplir con el carácter de obligatorio las decisiones y lineamientos del Consejo de 
Protección de Derechos del DMQ y del MDMQ, respecto a los instrumentos 
técnicos, protocolos, rutas de protección, metodologías, manuales e instructivos. 

m) Proveer información al Consejo de Protección de Derechos del DMQ respecto de 
las entidades de atención registradas en las bases de datos de las instituciones 
públicas para la formulación de políticas públicas y coordinación sistémica. 

n) Remitir con el carácter de obligatoria, la información de registro de entidades y 
profesionales al Consejo de Protección de Derechos de DMQ, cuando éste lo 
requiera. 

o) Implementar acciones afirmativas que permitan el ejercicio igualitario de derechos 
para los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, 
aquellos que debido a su situación de exclusión, sean considerados y definidos 
como tal por la Secretaría de Inclusión Social/entidad rectora de la política de 
inclusión social en el DMQ con énfasis en los derechos de protección y la 
incorporación de los mismos en los diferentes programas y servicios que 
implementa el MDMQ y los demás órganos del Sistema para el ejercicio de estos 
derechos. 
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p) Coordinar la ejecución de mecanismos para la promoción económica de los grupos 
de atención prioritaria, tal como lo define la Constitución; y, aquellos que debido a 
su situación de exclusión, sean considerados y definidos como tal por la Secretaría 
de Inclusión Social/entidad rectora de la política de inclusión social en el DMQ 
tales como, acceso a capacitación técnica, bolsas de empleo, emprendimientos 
productivos, fondos semillas y otros con estos fines, de acuerdo a los objetivos 
propios de cada entidad. 

q) Est 'Mecer procesos de intercambio permanente de información en red, para 
asegurar efectividad y no duplicación de esfuerzos. 

r) Las demás señaladas por el organismo que autorizó su funcionamiento y las que 
sean necesarias para cumplir con sus objetivos y fines. 

Redes territorializadas y temáticas de protección de derechos humanos, 
de los animales y de la naturaleza 

Artículo 46.- Redes para la protección de derechos.- Para asegurar la eficiencia y 
eficacia con calidad en la prestación de servicios de atención, protección, restitución 
de derechos, las entidades públicas, privadas y comunitarias se articularán en redes de 
protección, las mismas que desarrollarán e implementarán rutas de atención, 
protocolos y otros mecanismos de coordinación interinstituciona I. 

Artículo 47.- Mecanismos de articulación en el territorio.- El Consejo de Protección de 
Derechos del DMQ en coordinación con todos los niveles de gobierno, el MDMQ a 
través de sus secretarías, las administraciones zonales y otras instancias municipales 
que se consideren pertinentes, promoverá la construcción participativa de 
mecanismos de articulación de los servicios en los ámbitos de promoción, protección y 
restitución de derechos para los grupos de atención prioritaria, en situación de 
vulnerabilidad y/o riesgo. 

Sección Quinta 
ORGANISMOS DE VIGILANCIA, EXIGIBILIDAD Y CONTROL SOCIAL 

Artículo 48.- Definición.- Son los organismos de la sociedad civil encargados de la 
vigilancia y control social de las políticas, programas, servicios y recursos para el 
cumplimiento de los derechos de los grupos de atención prioritaria, tal como los define 
la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, kuirillágrOdy/o riesgo en el 
DMQ. 

Artículo 49.- Se consideran parte de estos organismos a las defensorías comunitarias, 
observatorios y veedurías ciudadanas, asambleas ciudadanas locales, cabildos, comités 
de usuarias y usuarios, y otras formas de participación ciudadana. 

Modelo de gestión 
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Articulo 50.- Definición.- Todos los organismos y entidades que forman parte del 
Sistema contarán con un modelo de gestión, que tenga en cuenta los principios y 
enfoqUes establecidos en la presente ordenanza y en particular que sean articulados y 
que cuenten con amplia participación ciudadana, para cumplir con los objetivos del 
Sistema. 

Subsistemas especializados de promoción, protección y restitución de derechos del 
DMQ 

Artículo 51.- De los Subsistemas.- Los subsistemas de los grupos de atención 
prioritaria, definidos por la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, 
vulnerabilidad y/o riesgo en el DMQ, son el conjunto articulado de entidades, 
públicas, privadas y comunitarias, políticas públicas, planes, programas, proyectos y 
servicios que aseguran el ejercicio y garantía de los derechos de estos grupos y que 
forman parte del Sistema. 

Artículo 52.- Los subsistemas estarán conformados por los servicios y organismos 
especializados, en respuesta a las especificidades de cada grupo de atención prioritaria 
tal como lo define la Constitución; y, aquellos en situación de exclusión, vulnerabilidad 
y/o riesgo en el DMQ y por los servicios y organismos comunes a todos los grupos. 

Artículo 53.- El MDMQ en su calidad de rector del Sistema, deberá articular el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y las agendas políticas de cada 
Enfoque, e incorporar lineamientos, principios y orientaciones técnicas y sociales de 
acuerdo a lo establecido en esta ordenanza. 

Artículo 54.- Con el fin de optimizar recursos, equipos técnicos, talento humano y 
desarrollar planificación eficiente y eficaz, las diferentes secretarías del MDMQ 
implementarán políticas intra institucionales, inter institucionales e intersectoriales de 
articulación y ejecución de planes, programas y proyectos en territorio, con la 
correspondiente definición presupuestaria para el financiamiento de planes y 
programas, que serán transversalizados en el territorio a través de acciones de 
implementación por parte de las secretarías municipales que correspondan. 

Artículo 55.- El MDMQ promoverá de manera participativa los siguientes subsistemas 
especializados de promoción, protección y restitución de derechos: 

a) SubSistema de protección Integral a la niñez y adolescencia. 
b) SubSistema de protección Integral a la juventud. 
c) SubSiftema de protección al adulto mayor 
d) Subsistema de protección a mujeres. 
e) Subsistema de diversidades sexo genérico. 
f) Subsistema de protección a personas con discapacidad. 
g) Subsistema de protección a personas en situación de movilidad humana. 
h) Subsistema de protección a pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro-

descendientes. 
i) Subsistema de protección para los animales y la naturaleza. 
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CAPITULO V 
ARTICULACIÓN CON OTROS SISTEMAS DE PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE 

DERECHOS 

Artículo 56.- Dependencias de otros niveles de gobierno.- A fin de lograr la 
optimización de recursos y la efectividad en la promoción y protección de derechos el 
Consejo de Protección de Derechos del DMQ, conjuntamente con la Secretaría de 
Inclusión Social y la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social del MDMQ 
establecerá mecanismos de articulación de las políticas con: 

a) Los órganos y dependencias del gobierno nacional, gobierno provincial y juntas 
parroquiales cuyas competencias sean la formulación de políticas públicas para 
hacer efectivos los derechos. 

b) Los, consejos nacionales para la igualdad, a fin de articular las políticas del Sistema 
con las Agendas Nacionales para la Igualdad de los diferentes grupos de atención 
prioritaria y los demás en situación de exclusión, vulnerabilidad y/o riesgo . 

c) Los organismos del Sistema y los organismos del Sistema Nacional de Inclusión y 
Equidad Social, a fin de asegurar el ejercicio, la garantía y exigibilidad de los 
derechos reconocidos en la Constitución. 

d) Los organismos del Sistema, para el cumplimiento de su competencia coordinará 
con el Consejo Nacional de Competencias y con el Consejo Nacional de 
Planificación; así como sus instancias locales. 

CAPITULO VI 
MECANISMOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DEL DMQ 

Artículo 57.- Promoción de la participación y fortalecimiento organizacional.- Para 
asegurar el óptimo funcionamiento del Sistema, la Secretaría de Inclusión Social en 
coordinación con la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación, promoverá 
la participación ciudadana, de conformidad con lo dispuesto por la ordenanza 
pertinente y la ley. 

Artículo 58.- De los Consejos Consultivos Distritales.- Los Consejos Consultivos 
distritales son organismos de carácter consultivo, participativo, integrados por los 
titulares de derechos y/u organizaciones que los representen. Serán regulados por el 
reglamento que el Consejo de Protección de Derechos del DMQ emita para el efecto, 
en el marco de la norma legal vigente. 

Tienen como objetivos principales asesorar al Consejo de Protección de Derechos del 
DMQ designar sus representantes al Consejo de Protección de Derechos, canalizar las 
problemáticas y necesidades de los grupos representados en los consejos consultivos, 
asambleas u otros mecanismos de participación zonal y facilitar insumos y/o 
propuestas de políticas públicas para la igualdad y no discriminación. 
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Para la conformación de los consejtonsultivos distritales t1e pri-itetOott dedetechos 
el Consejo de Protección de Derechos del DMQ coordinará con la Secretaría de 
Inclusión Social, la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana y 
demás organismos públicos y privados. 

Artículo 59.- De la conformación de los Consejos Consultivos distritales de protección 
de derechos.- Cada uno de los grupos de atención prioritaria, en situación de 
vulnerabliiclad y de defensa de animales y la naturaleza tendrá un Consejo Consultivo 
Distritarde protección de derechos. El mismo que se integrará de la siguiente manera: 

a) Serán electos por el nivel territorial dos por cada administración zonal, de forma 
paritaria. 

b) Un máximo de 9 representantes de los titulares de derechos de los grupos de 
atención prioritaria serán electos por las organizaciones debidamente reconocidas 
y que actúan en diferentes ámbitos territoriales de la ciudad. 

Los miembros de los consejos consultivos distritales durarán dos años en sus 
funciones, con posibilidad de reelección por una sola vez. El funcionamiento de cada 
Consejo Consultivo Distrital se guiará por lo establecido en esta ordenanza y por el 
reglamento respectivo. 

Recursos y financiamiento 

Artículo 60.- Recursos.- Es obligación del MDMQ proveer los recursos financieros 
necesarios para el funcionamiento eficiente del Sistema y del Consejo de Protección de 
Derechts del DMQ, en cumplimiento de las competencias asignadas por la 
Constitución y la ley. 
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PRIMERA.- El MDMQ asegurará el funcionamiento de los servicios municipales del 
Sistema, a través de espacios físicos adecuados y de bienes, suministros y materiales 
suficientes. 

SEGUNDA.- El MDMQ asegurará el funcionamiento de los servicios municipales del 
Sistema, a través de la dotación de recursos humanos capacitados y sensibilizados para 
brindar servicios de calidad y con enfoque de derechos. 
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TERCERA.- Rendición de cuentas.- Todos los organismos que componen el Sistema 
deberán rendir cuentas a la ciudadanía, de conformidad con la normativa vigente. 

CUARTA,- Promoción y Difusión.- Todos los organismos del Sistema deberán trabajar 
en la promoción y difusión de derechos, propendiendo a la utilización de subsistemas 
comunes de gestión y en observancia de los lineamientos de política pública de 
protección de derechos dictada/establecida por el Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ. 

QUINTA.- Elimínese el COMEDIS y COSMEDIR, cuya institucionalidad es asumida por el 
Consejo de Protección de Derechos en el DMQ. 

SEXTA.- Incorpórense a la presente ordenanza, todas las acciones afirmativas 
contenidas en la normativa metropolitana vigente, especialmente en el ámbito de 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Conformación de los Consejos Consultivos.- En un plazo no mayor a 120 
días a partir de la aprobación de esta ordenanza, el Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ, en coordinación con la Secretaría de Inclusión Social y la Secretaría de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; por esta única vez, convocará a los 
grupos de atención prioritaria a fin de que elijan las y los representantes de los 
Consejos Consultivos Distritales, de acuerdo al reglamento que será expedido por la 
Comisióh de Transición, de la que habla la Transitoria Quinta de la presente ordenanza. 

La Secretaría de Inclusión Social, por esta única vez, convocará y organizará las 
asambleas de los grupos de atención prioritaria de entidades de quienes no 
participaron en las asambleas zonales, que posteriormente se llamarán consejos 
consultivos, para que elijan 9 delegados que formen parte del Consejo Consultivo 
Distrital, quienes posteriormente elegirán consejeros principal y suplente del Consejo 
de Protección de Derechos del DMQ. 

SEGUNDA.- Para la elección de los miembros de la sociedad civil, por una sola vez a la 
expedición de la presente Ordenanza, el Pleno del Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ que se encuentra en funciones designará un representante por cada grupo de 
atención prioritaria, para conformar una Comisión de Transición, quien en el plazo de 
180 días participe en la construcción y aprobación del reglamento de elecciones; 
organice y ejecute el proceso eleccionario de su sector y posesione a quien fuese 
designado como consejero de conformidad a la presente ordenanza. 

TERCERA.- Modelo de gestión del Sistema.- En el plazo de ciento ochenta días el 
MDMQ, 'a través de la Secretaría de Inclusión Social, deberá establecer el modelo de 
gestión del Sistema. 

CUARTA.- En el plazo no mayor a 120 días, contados a partir de la integración total del 
Consejo de Protección de Derechos del DMQ dicho organismo deberá aprobar el  
reglamento general de la presente Ordenanza. 
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QUINTA.- En virtud de la transición en que se encuentra el organismo, en el plazo de 
180 días el Consejo Metropolitano de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia - 
COMPINA se denominará Consejo de Protección de Derechos del DMQ, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

SEXTA.- En el plazo no mayor a 360 días la Secretaría de Inclusión Social presentará 
una propuesta de codificación de todas las ordenanzas, resoluciones y demás actos 
jurídicos que tuvieren relación con el objeto de la presente ordenanza para que el 
mismo sea debatido y aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito, garantizando 
que ninguno de los grupos de atención prioritaria pierda acciones afirmativas que se 
encuentren en la normativa a ser derogada. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese la Ordenanza Metropolitana No. 202 de 4 de enero de 2007, 
referente al Consejo Metropolitano de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en 
el DMQ; 

SEGUNDA.- Deróguense las partes pertinentes de las Ordenanzas y Resoluciones que 
se opongan a la presente ordenanza. 

Dado en la ciudad de Quito, 	 
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Doctor 

Mauricio Bustamante 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hago referencia a los oficios No. SG 0075 en el que solicita a la Dirección 
Metropolitana Financiera emitir un informe correspondiente al provecto legislativo 

"Ordenanza que implementa y regulo el Sistema Aletropolitano de Protección integral 

para la garantía. ejercicio 37 exigibilidad de dereclws -. e.specilicament• re.spedo del 
An. 6 / de dicho proyecto, en el que .ve prepone una asignación presupuestario ... 

En ailencic al requerimiento, para conocimiento respectivo de la Comisión de 'guaica 

Género e Inclusión Social, adjunto al presente remito oficio No. DMF-D112-0063-20 I 

suscrito por la Directora Metropolitana Financiera con el análisis desglosado por tipo 
de rubro. 
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Oficio DMF-DIR-0063-2015 
Quito, 22 de enero de 2015 

Doctora 
Alexandra Feroz Salazar 
ADMINISTRADORA GENERAL MDMQ 
Presente 

QUITO 

De mi consideración: 

Mediante oficio SG 0075 de enero 15 de 2015, la Concejala Metropolitana Carla Cevallos, Presidenta de 
la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social solicita a la Dirección Metropolitana Financiera, 
emita el criterio correspondiente al proyecto legislativo "Ordenanza que implementa y regula el 
Sistema Metropolitano de Protección Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de 
derechos", específicamente respecto del artículo 61 de dicho proyecto, en el que se propone una 
asignación presupuestaria no menor al 10% de los ingresos no tributarios del MDMQ des contando los 
montos correspondientes a construcción de infraestructura y servicios básicos, para el Sistema 
Metropolitano de Protección Integral, considerando que éste abarcará y unificará a instancias como el 
COMPINA,COSMEDIR y COMEDIS. 

Al respecto, cúmpleme manifestar lo siguiente: 

1. De conformidad con el proyecto de Ordenanza, los sujetos de derecho del Sistema de Protección 
Integuil son: "Los grupos de atención prioritaria, pueblos y nacionalidades, personas o ruiectivos 

que, por cualquier motivo, presentan condiciones de vulnerabilidad o discriminación; así como la 
naturalezay animales". 

Atendiendo a la disposición contenida en el artículo 249 del COOTAD, que prevé: "Presupuesto 
para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobierno descentralizado 
si en el mismo no se asigna, por lo menos el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para 
el financiamiento y ejecución de programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria", el presupuesto para el año 2015 destinado a los grupos vulnerables, Sectores de 
Educación, Recreación y Deporte, Salud e Inclusión Social, que forman parte del Área de Servicios 
Sociales, sin considerar al Sector de Cultura, suma USD 79'204.145,14; valor que frente a los 
Ingresos No Tributarios proyectados de USD 483966.200,00, equivale al 16,36%, por lo que se ha 
cumplido y aun superado lo preceptuado en la referida norma. 

Concretamente, dentro del Área de Servicios Sociales, los programas y proyectos de Inclusión 
Social cuentan con una asignación de USD 13'758.205,23 en el presupuesto del presente ejercido 
económico, como se indica en el cuadro que adjunto. 

Del indicado monto, USD 10'447.158,74 están destinados a programas de promoción, exigibilidad 
y restitución de derechos; asi: 

PROGRAMA ASIGNACION 2015 (USD) 
EJERCICIO DE DERECHOS 6.465.575,23 
EXIGIBILIDAD Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 3.511.583,54 
PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN SOCIAL 470.000,00 
TOTAL 10.447.158,77 
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ntamente, 

(../ 
lng. María Eugenia LeMarie Chavarriaga 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

2. La La asignación presupuestaria de al menos el 10% de los Ingresos No Tributarios, propuesta para el 
Sistema de Protección Integral en el proyecto de Ordenanza, equivaldría en el año 2015 a USD 
48'396.620; cifra que no se encuentra acorde a la capacidad financiera del MDMQ pues en términos 
comparativos, representaría casi el monto asignado a todo el sector de Seguridad y Gobernabilidad, 
que en el 0)._sente año cuenta con una asignación inicial de USD 47'867.278,62. 

3. En cuanto a los sujetos de derechos constituidos por la naturaleza y los animales, consideramos 
apropiado señalar que, el sector de Ambiente tiene para el presente año una asignación inicial de 
USD 25'610.709,27 y el Fondo Ambiental un presupuesto aprobado de USD 3'726.521,86. Por su 
parte, el Proyecto "Gestión Urbanimal", comprendido en el Sector Salud, dispondrá de un monto de 
USD 410.000 en 2015. 

4. Es necesario establecer que el Sistema de Protección Integral tiene como principio fundamental el 
diseño de políticas, programas y servicios de atención prioritaria y especializada a niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y enfermedades catastróficas, personas 
refugiadas y solicitantes de tal condición, víctimas de trata de personas y tráfico de migrantes, 
retomados, mujeres embarazadas y víctimas de violencia y otras personas o colectivos en situación 
de riesgo por factores antropogénicos o naturales. 

El MDMQ da cobertura a niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, a través de programas y 
proyectos ejecutados por la Unidad Especial Patronato San José; y, a las personas que se encuentran 
en situaciones de riesgo por factores antropogénicos o naturales, por medio de los programas y 
proyectos diseñados por la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad y la Empresa Pública 
Metropolitana de Logística para la Seguridad y Convivencia Ciudadana, EPMSEGURIDAD-Q. 

5. Finalmente, constituyendo un Sistema que tiene como principio esencial el diseño de vil' leas, 
programas y servicios, se dará prelación en mayor grado a partidas de gasto corriente en relación a 
las partidas de inversión en obras, por lo que esta Dirección estima apropiado el presupuesto de 
USD 10'447.158,77 señalado en el numeral 1. 

Particular que hago de su conocimiento 	a los fines pertinentes. conocimiento 

Elaboró: Hernán MEDINA V. 
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SALUD 

RESUMEN POR PROGRAMA Y PROYECTO 

REMUNERACION PERSONAL 
12.813.62141 

TOTAL 

22.363.75100 

DESARROLLO Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
(PLANIFICACION Y 

GESTION DEL SUBSISTEMA DE 
SALUD 

TOTALpROGRAMA - 

1.001.048,00 

4.245.340,00 

PROYECTO 

PLANIFICACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL 

CONSTRUCCION URBANIMAL 
GESTION LIRRAN/MAL 

PRESUPUESTO 2015 

241.048,00 

350.000,00 

410.000,00 

2.495.340,00 

1.750.000,00 
NUEVO HOSPITAL DEL SUR - MATERNIDAD 

PROMOCION DE ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 

PREVENCION DE ACCIDENTES, CALDAS Y 
LESIONES NO INTENCIONADAS 
SALUD MENTAL 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

CONTROL DE INOCUIDAD AUMENTARLA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

PROMOOON, PREVENCION Y 
VIGILANCIA DE LA SAWD 1917.200,00 

1.110.000,00 

40.200,00 

150.000,00 

FORM 1r1 MIENTO 

INSTITUCIONAL SALUD 15.3E0.180,00 2.486.551,59 

162.000,00 

122.400,00 

232.600,00 

RESUMEN PRESUPUESTARIO POR DEPENDENCIA 

GESTION ADMINISTRATIVA UNIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD NORTE 

REMUNERACION PERSONAL UNIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD NORTE 

GESTIÓN UNIDAD DE ATENCIÓN DE SALUD 
NORTE 

22.363.768,00 

22 

PROMOCIÓN, 

PREVENCIÓN Y 

VIGILANCIA DE LA 
SALUD 

DIRECOON METROPOLITANA DE 
PROMOCION, PREVENCION Y 
VIGILANCIA DF SALUD 

PREVENCION DE ACCIDENTES, CAMAS Y 
LESIONES NO INTENCIONADAS 
SALUD MENTAL 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

DESARROLLO Y 

MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURA DE 

SALUD (PLANIFICACIÓN 

Y PARTICIPACION 

SOCIAL 

DIRECOON METROPOLITANA DE 
POLITICAS Y PLANEAMIENTO DE 
LA SAWD 

PLANIFICACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL 

CONSTRUCCION URBANIMAL 

GESTION URBANIMAL 

DEPENDENCIA 
• 

PROGRAMA 
'.PROYECTO 

SECRETARIA DE SALUD FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SALUD 

GESTION ADMINISTRATIVA SECRETARIA 
SALUD 

REMUNERACION PERSONAL SECRETARIA 
SALUD 

PROMOC1ON DE ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLES 

CONTROL DE INOCUIDAD ALIMENTARLA 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SALUD 

GESTIÓN DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD 

TOTAL SECTOR 

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD 
SUR 

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD 
CENTRO 

UNIDAD MUNICIPAL DE SALUD 
NORTE 

GESTION ADMINISTRATIVA UNIDAD DE 

ATENCIÓN DE SALUD SUR 

REMUNERACION PERSONAL UNIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD SUR 

GESTION UNIDAD DE ATENCIÓN DE SALUD 
SUR 

NUEVO HOSPITAL DEL SUR - MATERNIDAD 

GESTION ADMINISTRAITVA UNIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD CENTRO 

REMUNERACION PERSONAL UNIDAD DE 
ATENCIÓN DE SALUD CENTRO 

GESTIÓN UNIDAD DE ATENCIÓN DE SALUD 
CENTRO 

PRESUPUESTO 2015 

110.551,59 

2660.419,41 

241048,00 

350.000,00 

410.000,00 

1110.00000 

162.000,00 

122.400,00 

232.600,00 

40.200,00 

150.000,00 

750.000,00 

1750.000,00 

180.000,00 

1.941.474,00 

875.340,00 

396.000.00 

3377295,00 

870.000,00 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SALUD 

GESTIÓN DEL 

SUBSISTEMA DE SALUD 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SAWD 

GESTIÓN DEL 

SURSLSTEMA DE SALUD 



AREA DE SERVICIOS SOCIALES 

INCUJSION SOCIAL 

RO:~ POR PPS Y PROYECTO 

_ 

PROGRAMA - 	TOTAL PROGRAMA 2D15 
• 

PROYECTO 
. 

. 

EIERCIOD DE DERECHOS 6A65.57113 

INCWSION EDUCATIVA •NIWJA  
OTR71/00UIT0 664.17109 

T1LuOVEESACRAOON Y CAPARRA DE 
pomos Rocino 730.0:22,E0 

AMNIOS SECTORIALES PAPA GARANTIA DE 

POUTICAS soasan 476.111D0 

GO Y MOMO 1791131073G 

onAnAcala IIDAPTL O A 5 AROS 2787231008 

EXIGILLIDAD Y RESIMUCION DE DEREaps 3.511503,54 

TRABAJO INFANTIL 392.42109 

ATENCR3N ESPEOALOADA PAPA GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIOR/CARLA 039.976.08 

INTIERvEracioN A KRsorms CON EXPERIENCIA 

DE VIDA EN CALLE Y MENDICIDAD 
IDA 1.77.10 

SAMNA DE pROTECOON INTEGRAL mamo» 

PROINDODN DE LA INCWSION SOCIAL 4~0,00 
DERECHOS Y PARTIOPACION 270LCOICO 

ARREAS METROPOLITAMIS DE PROTECOON DE 

DERECHOS 2C00100 

FORTALKIMIENTO MOITLIGONAL INCUASON 

SOCIAL 
331E046.4f 

GESTOR ADMINISTRATNA 
609.575712 

REMUNEPACON PERSONAL LOCE112,90 

RECURSOS HUMANOS 1.227715434 

TOTAL i A 0SY 13.71.215,13 

MISINIO/ PRESOPLIOTARIO POR DEPENDENCIA 

• 
orpolosdaA PROGRAMA • pROUPLIETO 015 PROYECTO 

• 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 

EJERCICIO DE DERECHOS INCLUSION EDUCATIVA acoscop3 

FORTALEOMIE FETO INSTRUCKINAL 

iNctusion SOCIAL 

&MON ADMINISTRATIVA SECRETARIA 

INcLUSION 
130.00102 

REMAINEMCION PERSONAL 1.00112,90 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE LA 

woosioN 
EJ ERCICIO DE DERECKOS 

TRAN3VERSAL0ACION Y GARANTIA“ 

POLOICASSOCIA03 250/370.00 

AGENDAS SECTORIALES PALO GAWITIA DE 

POUTICAS SOCIALES 47.23E00 

OIRECOON METROPOLITANA DE PROILLOCION 
DE DERECHOS 

pROmOCION DE u INCWSION 

SOCIAL 

DERECHOS Y PARO:WAGON 
270.00100 

JUNTAS mrmorourAtas DE PROTECCIÓN DE 

DERECIODS 2~,00 

UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN /OSE 

DERODD DE DERECHOS 
60Y murta L70E31E146 

Dawaraw iNFANTEL O A 3 AÑOS 2710/11026 

OVERO QUITO I6ILITIP9 

EMBRIDAD E RESTITUIDOR DE 

DERECHOS 

ATENOCAR ESP Erial LIADA PALO GRUPOS DE 

ATENGO!. PRIORITARIA 	. 
S89.976.013 

INTERVENCION A PERSONAS CON EXPERIENOA 

EL VIDA EN CALLE T MENDICIDAD 
L229.17720 

TRABAJO INFANTIL 39242939 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

SOCIAL 
 

GILATION ADMINISTRATIVA FUNDADOR 

MUNICIPAL SAN OSE 
5.495/521 

RECURSOS HUMANO 1.22125334 

ODMPINA 
EN/OBIUDAD Y RESTMALION DE 

DERECIOS 
SOTER.IA DE PROTECCION INTEGRAL 70ACCOOD 

TOTAL SECTOR 12.751.20523 
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2.630.023,00 SISTEMA DE INDICADORES DE VIOLENCIA E 
INSEGURIDAD  

SISTEMA DEORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN  

ANGEL GUARDLAN 

744.583,00 

1.759.500,00 

1.595.615,96 

3.355.145,96 
GESTIÓN DE RIESGOS ESTUDIOS Y PREVENCION DE RIESGOS 

PREPARACIÓN PARA RESPUESTA A 
DESASTRES  

GOBERNABILIDAD Y GOBENANZA 185.512,00 
SISTEMA DE GOBERNABIUDAD 185.532.00 

2.021148,74 41.696597,56 GESTION ADMINISTRATIVA FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SEGURIDAD 

T0114£ 
REMUNERADOR PERSONAL 

135.440,03 
CIUDAD SEGURA SISTEMA DE INDICADORES DE VIOLENCIA E 

INSEGURIDAD  

500.000,00 

SISTEMA DE ORGANIZACION Y 
PARTICIPAOON  

ANGEL GUARDIAN 

DIRECCION METROPOUTANA DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA CIUDAD SEGURA 

GESTIÓN DE RIESGOS 
DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE 
RIESGOS 

RESUMEN POR PROGRAMA Y PROYECTO 

CIUDAD SEGURA 

CONTROL URBANO 

PREVENCION SITUACIONAL 

500.000,00 

. 	. 
.pRESOPUESTO 2015 

GESTION ADMINISTRATIVA SECRETARIA 
SEGURIDAD  

REMUNERACION DE PERSONAL 

CENTROS DE MEDIADOR Y NEGOCIADOR 

SSTEMA DE GOBERNABILIDAD 

PREVENCION SITIJACIONAL 

ESTUDIOS Y PREVENCION DE RIESGOS 

PREPARACION PARA RESPUESTA A 
DESASTRES  

GOBERNABIUDAD Y 
GOBERNANZA 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SEGURIDAD 

3 379.076,5e 

0,00 

185512,00 

15.000.00 

1.759500,00 

1.595.645,96 

15.600,00 

AREA DE SERVICIOS COMUNALES 

SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 

CENTROS ESPECIALIZADOS DE PREVENCIÓN Y 

CENTROS DE MEDIACIÓN Y NEGOCIACIÓN 

RESUMEN PRESUPUESTARIO POR DEPENDENCIA 

~1111~1111125~.11"511;  
33.674.448,92 

417.1167:228;62  

SECRETARIA GENERAL DE SEGURIDAD Y 
GOBERNABIUDAD 

DIRECCION METROPOLJTANA DE GESTION DE 
GOBERNABILIDAD 

563.364,72 

CONTROL URBANO 

600.000,00 

635.000,00 

600.000,00 

135.440,00 

635.000,00 

DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE 

SERVICIOS CE APOYO A VICTIMAS DE VIOLENCIA 

INTRAFAmlUAR, FAMILIAR, GENERO, MALTRATO 
INFANTIL Y VIOLENCIA SEXUAL 

CIUDAD SEGURA CENTROS ESPCIALIZADOS DE PREVENCION Y 

ATENCION A VICTIMAS DE VIOLENCIA 744.583,00 

POLICIA METROPOLITANA.. FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL SEGURIDAD 

GESTION ADMINISTRATIVA POLICIA 
METROPOLITANA  7 458.784,02 

• 

 

REMUNERACJON DE PERSONAL .10 95.372,36 

47;867.278,62 
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ANEA LIE SERVIL. 'LIS COMO PIALE] 

AMBIENTE 

RESUMEN POR PROGRAMA Y PROYECTO 

. 	• 	. 	• 	, _ 	, 	, 	• 	• 	. 	_ 	_ 
TOTAL PROGRAMA 	- - PROYECTO' PRESUPUESTO 2015 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

AMBIENTE 
4.419.154,62 

GESTION ADMINISTRATIVA 2.849.110,81 

REMUNERARON PERSONA/ 1.629.043,81 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS 
20 200.000,00 

INDUSTRIALDACION, TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

SOLIDOS 00 
 

12.700.0.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ASEO 
OPERADON DEL RELLENO SANITARIO 7.500.000,00 

RECOLECOON DIFERENCIADA 

PLAN DE ACOON CUMMICO DE QUITO 160.000.00 

REDUCCIÓN Y COMPENSACIÓN DE HUELLA DE 

CARBONO EN EL DMQ 58.000,00 

CI 
 

REDUCON DE VULNERABIUDAD Al. CAMBIO 

CUmAnco DMQ 
ACCIÓN CIUDADANA FRENTE AL CAMBIO 

QJMATICODMQ 110.000,00 

PREVENOON, CONTROL Y 

REGULARON AMBIENTAL 
455.075,65 

REINGENIERJA DE PROCESOS DE GESTIÓN DE 

CALIDAD AMBIENTAL EN EL DMQ 
BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES Y VOLUNTARIADO 

VERDE 82 414,00 

REVISIÓN Y DESARROLLO DE LA NORMATIVA 

TÉCNICA AMBIENTAL 

CODIGO ORGANICO AMBIENTAL METROPOLITANO 20.00000 

PLAN AMBIENTAL DISTRITAL 50.000,00 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, SISTEMATLMOON Y 

SOPORTE DE LA INFORMACIÓN 27.393,00 

PIAN MAESTRO DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

Y MODELO DE GESTIÓN 
APROVECFLAMIENTO DE RESIDUOS SOUDOS 
PIAN ESTRATÉGICO DE EDU-COMLINICACIÓN 

AMBIENTAL 275 368,65 

QUITO VERDE 309.479,00 

MEAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 75.979,00 

RECUPERACIÓN Y MANDO DE LA COBERTURA 

VEGETAL EN EL DMQ 12 000,00 

ARBOLADO URBANO Y SEGUIMIENTO AL MANEJO DE 

PARQUES METROPOLITANO CON BOSQUES 152.000,00 

DECLARATORIA Y MANEJO DE LAS ÁREAS DE 

INTERVENCIÓN ESPECIM.Y RECUPERACIÓN 50.000,00 

PIAN DE RECUPERACIÓN DE QUEBRADAS 19.500,00 

.101N. -25.610709,Z7.: 
_ 

25.610.709.27 

RESUMEN PRESUPUESTARIO POR DEPENDENOA 

DEPENDENDA' 
• _ 	- - 

	

PE0GRAMr ' 	- 

_ 	. 

. PROYECTO • _ 	,_ 	. 	. 
PRESUPUESTO 2015 

SEC•flARIA DE AMBIENTE 
FORTALECIMIENTO 
INSMUCIONN.MANENTE 

GESTION ADMINISTRATVA SECRETARIA AMBIENTE 2349.110,81 

REMUNERACION PERSONAL 1.649.043,81 

DIRECCION METROPOLITANA DE 
NATURAL GESTION DEL PATRIMONIOTURAL 

DURO VERDE 

AREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 
75.979,03 

RECUPERACIÓN Y MANSO DE LA COBERTURA 

VEGETAL EN EL DMQ 
12.000,00 

MEDIADO URBANO Y SEGUIMIENTO Al. MANEJO DE 

PARQUES METROPOLITANO CON BOSQUES 
152.000,02 

DECLARATORLA Y MANEJO DE LAS ÁREAS DE 

INTERVENCIÓN ESPECIAL Y RECUPERACIÓN 
50.000,00 

PIAN DE RECUPERACIÓN DE QUEBRADAS 19.500,00 

DIRECOON METROPOLITANA DE 
POLITICAS Y PLANEAMIENTO 

AMBIENTAL 	. 

PLAN DE ACOON OJMATICO DE 

QUITO 

REDUCCIÓN Y COMPENSACIÓN DE HUELLA DE 
CARBONO EN EL DMQ 

58.000,03 

ACCIÓN CIUDADANA FRENTE AL CAMBIO 

CLIMATICODMQ 
110.000,03 

PREVENCION, CONTROL Y 
REGULACION AMBIENTAL 

BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES Y VOLUNTARIADO 

VERDE 
82314,00 

CODIGD ORGANICO AMBIENTAL METROPOLITANO 20.000,00 

PIAN AMBIENTAL DISTRITAL 50.000,00 

- GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, SISTENIAT17A0ON Y 

SOPORTE DE LA INFORMACIÓN 

.- 
27 393,00 

PIAN ESTRATÉGICO DE EDLI-ODMUNICAOÓN 
AMBIENTAL 

275.368,65 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 

DE GEsnon INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS 

FORTALECIMIENTO 
INSTMJCIONAL AMBIENTE 

GESTION ADMINISTRATIVA EMGIRS 500.003,00 

GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
INDUSTRIMI7ACION, TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SOLIDOS 

12.700 003,110 

U 
- 

SODOS 
OPERADOR DEL RELLENO SANITARIO 1.500.000,00 

TOTAL SECTOR 25,610.799,27 
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SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Quito, 7 de abril del 2015 
Oficio SIS— 333-2015 

Señorita 	Cevallos 
Presidenta dé la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 
Doctor Mauricio Bustamante 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Reciban un atento y cordial saludo, a la vez de mis mejores deseos en el desarrollo de sus 
gestiones y que estas sean en beneficio de la ciudad. 

La presente tiene como objeto remitir el informe técnico en torno a la de ORDENANZA QUE 
IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA METROPOLITANO DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA 
GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS, tal como se solicita en el oficio SG-0751 del 1 
de abril del 2015; en cuanto lo anterior fuera una resolución de la Comisión de Igualdad, Género e 
Inclusión Social del Municipio de Quito. 

La concluswn del informe técnico es favorable a la propuesta de Ordenanza por In cual se 
recomienda su aprobación, tras el proceso legislativo establecido en la ley. 

Cualquier duda, con gusto la absolveremos, 

4 1  

Margar( 111 
° 

O. 
Secreta 

; 	
alón Social 

GRC ":14, 

Adj.: Informe técnico (5 fojas útiles) 

Atenta 
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SECRETARIA LIE INCLUSIÓN SOCIAL 

ORDENANZA QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA METROPOLITANO DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA LA GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

INFORME TECNICO 

Por pedido de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, presentamos a continuación el 
informe respectivo a la propuesta de ORDENANZA QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA 
METROPUL: :ANO DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS; misma que fuese presentada el día lunes 12 de enero del 2015 y que además contiene 
las observaciones planteadas por la y los ediles miembros de la Comisión, así como también de 
varias organizaciones de la sociedad civil. 

La propuesta de Ordenanza Metropolitana se enmarca en lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, particularmente en lo señalado en el artículo 340; en cuanto reconoce que 
"el sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía 
y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del 
régimen de desarrollo". 

En la propuesta, uno de los aspectos fundamentales es la creación del Consejo Metropolitano de 
Protección de Derechos, que estará enlazado con los subsistemas sectoriales y temáticos. Por lo 
cual esto facilitará el encuentro y la articulación entre los actores gubernamentales de los 
mencionados sistemas y los delegados/as de los distintos grupos de atención prioritaria: niñez, 
juventud, mujeres, diversidades sexo-genéricas, adultos/as mayores, personas en situación de 
discapaciclad personas en movilidad humana, afrodescendientes e indígenas, quienes 
conjuntamente irán definiendo el Plan Metropolitano Integral de Protección de Derechos. 

El Consejo de Metropolitano de Protección de Derechos estará presidido por el Alcalde 
Metropolitano, y tendrá como miembro a la Comisión Permanente de Igualdad y Género, cuyo rol 
es la legislación y la fiscalización de la inclusión y la igualdad en el Distrito Metropolitano de Quito 
(Art 327 del COOTAD), quien a su vez coordinará las políticas de igualdad y acciones priorizadas en 
el Consejo, para ser implementadas y transversalizadas en el Distrito Metropolitano de Quito por 
la Secretaría de Inclusión Social. La propuesta plantea que el Municipio, para el abordaje de los 
servicios priorizados por cada grupo de atención prioritaria, cree espacios integrales de respuesta, 
las cuales estén ubicadas en las distintas administraciones zonales del Distrito. 

Para la generación de la propuesta del Sistema Metropolitano de Protección Integral de Derechos, 
se ha visto necesario partir de un marco conceptual que la fundamente, considerando el marco 
normativo nacional e instrumentos internacionales. Este marco constituye a su vez, base para la 
generación de la Ordenanza Municipal de conformación del Sistema. 

La IgualdWr1/ la Inclusión a nivel territorial se han convertido en un tema relevante parátel<Estado, 
a raíz de 1- Constitución de 1998 y 2008, y de la trascendencia que ha tenido en Yas, •Atimas 
décadas el trabajo de organización y movilización de las organizaciones sociales (indígenas, 
mujeres, afroecuatorianos, discapacitados, movilidad humana, jóvenes). 

Esa incidencia ha permitido que el Estado a través de los establecido en la Constitución (2008), 
vaya asumiendo compromisos nacionales e internacionales para "garantizar los derechos de sus 
habitantes, promoviendo la generando las condiciones para la protección integral a lo largo de sus 

PBX: 3952 300 ext. 12259 / 12282 	A..:avv quito gob. Jorge Washington E4-54 y Av. Amazonas. Piso 3 
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SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

vidas, (...), en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción 
hacia aquellos grupos que requieran consideraciones especiales por la persistencia de 
desigualdades. (....) La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de 
acuerdo con la ley" (artículo 341 de la Constitución). 

La actual estructura política y administrativa del Ecuador contempla la creación de los Consejos de 
Igualdad, para asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos. En este marco nace la Ley 
de Consejos de Igualdad, que se concreta en: los Consejos de Igualdad de las Mujeres, 
Intergene -atsonal, De pueblos y nacionalidades, De discapacidades y De movilidad humana. 

Así, la Ley de Consejos de Igualdad, con sus principios rectores, incluye igualdad, alternabilidad, 
participación democrática, inclusión, interculturalidad y pluralismo, es de aplicación obligatoria en 
todos los niveles de gobierno para órganos, instancias e instituciones rectoras y ejecutoras de 
políticas públicas, los organismos especializados para la igualdad, protección y garantía de 
derechos y aquellos que sean parte de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Este cuerpo normativo determina, de igual manera, el cumplimiento del principio de la igualdad 
de trato: "Promover, impulsar, proteger y garantizar el respeto al derecho de igualdad y no 
discriminación de las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, en el 
marco de sus atribuciones y en el ámbito de sus competencias, a fin de fortalecer la unidad 
nacional en la diversidad y la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural". 

El COOTAD,-  al ser la carta de navegación de la actuación en lo local, entrega importantes 
directrices para incorporar la participación ciudadana, el control social y la transparencia como 
premisas para la elaboración colectiva de políticas públicas, (artículo 54). Para la aplicación de esta 
normativa se plantea la creación, en los territorios, de Sistemas de Protección Integral de 
Derecho- ,.art 54, numeral j), a través de la implementación de Consejos Cantonales de Protección 
de Derechós (art. 598) que se insertan en la nueva organización territorial. Ya la Constitución lo 
menciona en el Art. 341. 

Para garantizar la protección de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los gobiernos regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales tienen las funciones integradas de legislar; normar y fiscalizar; ejecutar y administrar, 
así como promover la participación ciudadana y el control social (Art.54 numeral d). 

Los gobiernos autónomos, descentralizados están obligados a desarrollar los Sistemas de 
Protección mediante la organización y financiamiento de los Consejos Cantonales para la 
Protección de derechos, que tendrán como atribuciones la formulación, transversalización, 
observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección de 
derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad (Art, 598 
del COOTAD). 	 - 

Un Sistemas de Protección Integral, que bride cobertura y respuestas a las peisonas que 
habitamOln el Distrito Metropolitano de Quito, principalmente al grupo considerado'domo te 
atención- prioritaria, plantea la necesidad de un abordaje amplio, diverso, el cual encuentra cause 
en el enfoque de derechos humanos. Este marco conceptual plantea el vínculo entre desarrollo y 
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derechos humanos cuya visión y propósito común es garantizar la libertad, el bienestar y la 
dignidad de cada ser humano (PNUD. 2002). 

El enfoque parte del reconocimiento de los derechos humanos como fracción intrínseca del 
desarrollo, se basa en el reconocimiento de que todas las personas son titulares de unos 
derechos inherentes, mismos que son de carácter inalienable. 

Todos los derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y políticos, como el derecho a la vida, 
la igualdad ante la ley y la libertad de expresión; los derechos económicos, sociales y culturales, 
como el derecho al trabajo, la seguridad social y la educación; o los derechos colectivos, como los 
derechos al desarrollo y la libre determinación, todos son derechos indivisibles, interrelacionados 
e interdependientes. El avance de uno facilita el avance de los demás. De la misma manera, la 
privación de un derecho afecta negativamente a los demás. 

La Constitución de la República del Ecuador. consagra la soberanía que radica en el pueblo; 
principio democrático sobre el cual, el Estado y todas sus funciones legitiman su existenciá, avalan 
su poder. obligados a responder en base al bienestar de las personas y la sociedad. Así, la 
finalidad última del Estado Constitucional de Derecho implica fundamentalmente cuatro 
dimensiones, el respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos como propósito 
último y supremo (Art. 3 CRE). Estos deberes requieren no solo de la abstención de toda actividad 
ilegítima que pudiere resultar dañosa a la dignidad humana (abstención), sino de la puesta en 
marcha de actividades y programas que coadyuven al conocimiento, cumplimiento y eficacia de 
los valores protegidos (acción) (Caicedo. 2009). 

Un elemento base del Estado Constitucional de Derecho es el goce efectivo de los derechos en 
lugar de la mera enunciación de los mismos (Art.84, 85.CRE), en este sentido se establece un 
régimen de garantías concebidos como el medio para su real eficacia. Las garantías cumplen varias 
funciones: Una preventiva ante la inminente afectación de un derecho; una protectora ante la 
afectación presente y real que busca el cese de la afectación de los derechos; y, una conservadora 
o preservadora de derechos que está encaminada al resarcimiento de los daños causados. Tal 
como lb establece la Corte Interamericana de Derechos Humanos tanto en opiniones consultivas 
como en sus fallos, la existencia de los recursos o garantías debe trascender el 'aspecto 
meramente formal (no solo su enunciación), sino su incidencia como medio idóneo para la real 
protección de derechos (Caicedo. 2009). 

Estos cambios han significado un tránsito desde el paradigma basado en recursos económicos 
hacia otro basado en las personas. Es decir, el campo de las políticas públicas como un espacio 
donde el fin último de lo que hace el Estado es para el bienestar (buen vivir o vivir bien) de sus 
ciudadanas y ciudadanos. 

Este enfoque, implica un cambio del paradigma tradicional de las políticas públicas, no solamente 
orientadas a coberturas en infraestructura, educación, salud, vivienda, luz eléctrica, saneamiento 
básico, entre otros; y concentra su esfuerzo en el ejercicio de derechos humanos y las 
capacidades. A partir de los aportes del concepto de Desarrollo Humano, se ha reforzado una 
mirada que se sostiene en las exigencias de los movimientos sociales y ciudadanos que reclaman 
actoría, igualdad de oportunidades y de derechos a los Estados (Sen. 2004). 
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La garantía de derechos nos pone frente a grandes transformaciones y desafíos. Uno de ellos es 
cómo hacer efectiva la inclusión. Este es un tema primordial a tomar en cuenta en el diseño de 
acciones públicas. Estos enfoques conviven de forma simultánea y operan transversalmente a la 
hora de la operacionalización de las políticas en programas y proyectos. 

Consideramos que el partir desde una concepción de derechos para plantear la propuesta del 
Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito, es un marco que permitirá 
responder al desafío de la inclusión de quienes habitan este territorio no solo desde la parte 
formal, pero principalmente desde la acción práctica de la política pública de inclusión social. 

El enfoque diferencial se fundamenta en la protección de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, al evocar la generación de acciones afirmativas (Estrategias de 
diferenciación positiva) por medio de las cuales, se garantiza el derecho a la igualdad, asumiendo 
que: personas en situaciones similares deben ser tratadas de forma igual y que aquellas que istán 
en situaciones distintas deben tratarse de manera distinta, en forma proporcional a dicha 
diferencia (OACDH. 2011). Este enfoque está en alineación con los principios de aplicación de la 
Constitución (Art.2, numeral 2), donde se establece que ninguna persona podrá ser discriminada. 

Según la ONU (OACDH. 2011), el enfoque diferencial tiene un doble significado: es a la vez un 
método de análisis y una guía para la acción. En el primer caso, emplea una lectura de la ,realidad 
que pretende hacer visible la discriminación contra aquellos grupos o poblaciones considerados 
diferentes por una mayoría o por un grupo hegemónico. En el segundo caso, toma cuenta dicho 
análisis para brindar adecuada atención y protección de los derechos de la población. 

Es importante recalcar que, el campo de los derechos humanos es enfático en reconoce r que 
ciertos grupos y pueblos tienen necesidades de protección diferenciada, basada en sitúa iones 
específicas de vulnerabilidad, o de inequidades y asimetrías, manifiestas en la constr cción 
histórica de las sociedades a las que pertenecen. 

En este marco: la diversidad como base de la política pública, desde el enfoque difer ncial, 
poblacional, nos pone frente al desafío a la inclusión, la equidad y la igualdad de derechos de las 
personas, desde su especificidad, englobando allí a los grupos que hoy la Constitución denomina 
como de atención prioritaria. Población compuesta por los grupos de: mujeres, niños/as, jóvenes 
y adolescentes, adultos mayores, personas en discapacidad, personas en situación de mioilidad 
humana, a la población indígena y afrodescendiente, a las personas con orientación sexual 
diversa, entre otros (Art. 35. CRE), cuyas necesidades y demandas son diversas. 

En este sentido, los enfoques de derechos a los que deberá responder el Sistema de Prótección 
Integral del Distrito Metropolitano Municipal de Quito, de acuerdo a lo establecido la Ley de 
Consejos de Igualdad son: los de género, intergeneracional, discapacidad, movilidad humana, e 
intercultural. Es decir, estos enfoques delinearán las respuestas de política pública, en base a las 
necesidades, demandas e intereses las personas en su condición diversa, en el !Distrito 
Metropolitano de Quito, de acuerdo a sus competencias. 

Esta lógica de especificidad encuentra su principal reto en un abordaje: integral, descentralizado 
y no homogenizante, es decir que ubique respuestas específicas para cada grupo en su 
diversidad. En este marco, el espacio del gobierno Metropolitano Municipal de Quito constituye 
un espacio privilegiado en razón de su apertura a un planteamiento de carácter integral, el cual 
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ubica sp ;irada partir de los ejes de derechos: económicos, sociales, políticos y culturales, para 
desde allí plantear respuestas de política pública, sin perder de vista la mencionada especificidad. 

La estructura propuesta tiene por objeto establecer la articulación, relacionamiento y 
coordinación entre los diferentes elementos que hacen parte del Sistema Metropolitano de 
Protección Integral, que se entiende como el conjunto de leyes, políticas, normas y servicios 
necesarios en todos los ámbitos sociales — especialmente en el ámbito del bienestar social, la 
educación, la salud, la productividad y la justicia — para responder a las demandas en situaciones 
de vulneración de derechos y para la garantía de los mismos. Para ello plantea su accionar a partir 
de los ámbitos de prevención, protección y restitución de derechos, buscando con ello, promover 
el desarrollo de los y las habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, desde la superación de 
desigualdades económicas, sociales, culturales y políticas. 

CONCLUSION 

La propuesta de Ordenanza que implementa y regula el Sistema Metropolitano de Protección 
Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de derechos; cumple con todoas los 
condicionamientos constitucionales y legales; a la vez que dada su metodología de formulación, 
cumple y recoge las expectativas de diversas organizaciones de la sociedad civil, que a través de la 
Secretaría de Inclusión Social han participado en los diferentes debates; razón por la cual se 
recomienda que esta norma fuese aprobada tras el debate por el cuerpo edilicio. 
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Quito, 14 de septiembre del 2015 
Oficio SIS — 892 -2015 

Señorita Carla Cevallos 
Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 
Doctor Mauricio Bustamante 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Reciban un atento y cordial saludo, a la vez de mis mejores deseos en el desarrollo de sus 

gestiones y que astas sean en beneficio de la ciudad. 

La presente tiene como objeto remitir el informe técnico en torno a la de ORDENANZA QUE 
IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA METROPOLITANO DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA 
GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS, tal como se solicita en el oficio SG-2007 del 

11 de septiembre del 2015; en cuanto lo anterior fuera una resolución de la Comisión de Igualdad, 

Género e Inclusión Social del Municipio de Quito. 

La conclusión del informe técnico es favorable a la propuesta de Ordenanza por lo cual se 
recomienda su aprobación, tras el proceso legislativo establecido en la ley. 

Cualquier duda, con gustó la absolveremos, 

d'-\
-c.. 

 r ni  
Atentamente,V 	 - -, 

t,  

5 Ct 
C., r 	 (7'1 

C.,  

Margarita CaTanco O. 
Secretaria de Inclusión Socia" 
GRC 

Adj.: Informe técnico (5 fojas útiles) 

S 

-211-.4,3, 
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ORDENANZA QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA METROPOLITANO DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL PARA LA GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS 

INFORME TECNICO 

Por pedido de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, presentamos a continuación el 
informe respectivo a la propuesta de ORDENANZA QUE IMPLEMENTA Y REGULA EL SISTEMA 
METROPOLITANO DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LA GARANTÍA, EJERCICIO Y EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS; misma que fuese presentada el día lunes 12 de enero del 2015 y que además contiene 
las observaciones planteadas por la y los ediles miembros de la Comisión, así como también de 
varias organizaciones de la sociedad civil. 

La propuesta de Ordenanza Metropolitana se enmarca en lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, particularmente en lo señalado en el artículo 340; en cuanto reconoce que 
"el sistema, nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, i .-- tItliciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, gut-onda 
y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del 
régimen de desarrollo". 

En la propuesta, uno de los aspectos fundamentales es la creación del Consejo Metropolitano de 
Protección de Derechos, que estará enlazado con los subsistemas sectoriales y temáticos. Por lo 
cual esto facilitará el encuentro y la articulación entre los actores gubernamentales de los 
mencionados sistemas y los delegados/as de los distintos grupos de atención prioritaria: niñez, 
juventud, mujeres, diversidades sexo-genéricas, adultos/as mayores, personas en situación -de 
discapacidad, personas en movilidad humana, afrodescendientes e indígenas, quienes 
conjuntamente irán definiendo el Plan Metropolitano Integral de Protección de Derechos. 

El Consejo de Metropolitano de Protección de Derechos estará presidido por el Alcalde 
Metropolitano, y tendrá como miembro a la Comisión Permanente de Igualdad y Género, cuyo rol 
es la legislación y la fiscalización de la inclusión y la igualdad en el Distrito Metropolitano de Quito 
(Art 327 del COOTAD), quien a su vez coordinará las políticas de igualdad y acciones priorizadas en 
el Consejo, para ser implementadas y transversalizadas en el Distrito Metropolitano de Quito por 
la Secretaría de Inclusión Social. La propuesta plantea que el Municipio, para el abordaje de los 
servicios pr":21:z3dos por cada grupo de atención prioritaria, cree espacios integrales de respuesta, 
las cuales estén ubicadas en las distintas administraciones zonales del Distrito. 

Para la generación de la propuesta del Sistema Metropolitano de Protección Integral de Derechos, 
se ha visto necesario partir de un marco conceptual que la fundamente, considerando el Marco 
normativo nacional e instrumentos internacionales. Este marco constituye a su vez, base para la 
generación de la Ordenanza Municipal de conformación del Sistema. 

La Igualdad y la Inclusión a nivel territorial se han convertido en un tema relevante para el Estado, 
a raíz de la Constitución de 1998 y 2008, y de la trascendencia que ha tenido en las últimas 
décadas el trabajo de organización y movilización de las organizaciones sociales (indígenas, 
mujeres, afroecuatorianos, discapacitados, movilidad humana, jóvenes). 
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Esa incidencia ha permitido que el Estado a través de los establecido en la Constitución (2008), 
vaya asumiendo compromisos nacionales e internacionales para "garantizar los derechos de sus 
habitantes, promoviendo la generando las condiciones para la protección integral a lo largo de sus 
vidas, (...), en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción 
hacia aquellos grupos que requieran consideraciones especiales por la persistencia de 
desigualdades_ (....) La protección integral funcionará a través de sistemas especializados. de 
acuerdo cor: la ley" (artículo 341 de la Constitución). 

La actual estructura política y administrativa del Ecuador contempla la creación de los Consejos de 
Igualdad, para asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos. En este marco nace la Ley 
de Consejos de Igualdad, que se concreta en: los Consejos de Igualdad de las Mujeres, 
Intergeneracional, De pueblos y nacionalidades, De discapacidades y De movilidad humana. 

Así, la Ley de Consejos de Igualdad, con sus principios rectores, incluye igualdad, alternabilidad, 
participación democrática, inclusión, interculturalidad y pluralismo, es de aplicación obligatoria en 
todos los niveles de gobierno para órganos, instancias e instituciones rectoras y ejecutoras de 
políticas públicas, los organismos especializados para la igualdad, protección y garantía de 
derechos y aquellos que sean parte de los Consejos Nacionales para la Igualdad. 

Este cuerpo normativo determina, de igual manera, el cumplimiento del principio de la igualdad 
de trato: "Promover, impulsar, proteger y garantizar el respeto al derecho de igualdad y no 
discriminación de las personas, comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, en el 
marco de sas gtribuciones y en el ámbito de sus competencias, a fin de fortalecer la unidad 
nacional en la diversidad y la construcción del Estado Plurinacional e Intercultural". 

El COOTAD, al ser la carta de navegación de la actuación en lo local, entrega importantes 
directrices para incorporar la participación ciudadana, el control social y la transparencia como 
premisas para la elaboración colectiva de políticas públicas, (artículo 54). Para la aplicación de esta 
normativa se plantea la creación, en los territorios, de Sistemas de Protección Integral de 
Derechos (art 54, numeral j), a través de la implementación de Consejos Cantonales de Protección 
de Derechos (art. 598) que se insertan en la nueva organización territorial. Ya la Constitución lo 
menciona en el Art. 341. 

Para garantizar la protección de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los gobiernos regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales tienen las funciones integradas de legislar; normar y fiscalizar; ejecutar y administrar, 
así como promover la participación ciudadana y el control social (Art.54 numeral d). 

Los gobierno» • autónomos, descentralizados están obligados a desarrollar los Sisterná'' de 
Protección mediante la organización y financiamiento de los Consejos Cantonales para la 
Protección de derechos, que tendrán como atribuciones la formulación, transversalizadón, 
observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas municipales de protección de 
derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad (Art, 598 
del COOTAD). 
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Un Sistemas de Protección Integral, que bride cobertura y respuestas a las personas que 
habitamos en el Distrito Metropolitano de Quito, principalmente al grupo considerado como te 
atención prior itaria, plantea la necesidad de un abordaje amplio, diverso, el cual encuentra cause 
en el enfoque de derechos humanos. Este marco conceptual plantea el vínculo entre desarrollo y 
derechos humanos cuya visión y propósito común es garantizar la libertad, el bienestar y la 
dignidad de cada ser humano (PNUD. 2002). 

El enfoque parte del reconocimiento de los derechos humanos como fracción intrínseca del 
desarrollo, se basa en el reconocimiento de que todas las personas son titulares de unos 
derechos inherentes, mismos que son de carácter inalienable. 

Todos los derechos humanos, sean éstos los derechos civiles y políticos, como el derecho a la vida, 
la igualdad ante la ley y la libertad de expresión; los derechos económicos, sociales y culturales, 
como el derecho al trabajo, la seguridad social y la educación; o los derechos colectivos, como los 
derechos al desarrollo y la libre determinación, todos son derechos indivisibles, interrelacionados 
e interdependientes. El avance de uno facilita el avance de los demás. De la misma manera, la 
privación de un derecho afecta negativamente a los demás. 

La Constitución de la República del Ecuador. consagra la soberanía que radica en el pueblo; 
principio den -Tráfico sobre el cual, el Estado y todas sus funciones legitiman su existencia, avalan 
su poder, obligados a responder en base al bienestar de las personas y la sociedad. Así, la 
finalidad última del Estado Constitucional de Derecho implica fundamentalmente cuatro 
dimensiones, el respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos como propósito 
último y supremo (Art. 3 CRE). Estos deberes requieren no solo de la abstención de toda actividad 
ilegítima que pudiere resultar dañosa a la dignidad humana (abstención), sino de la puesta en 
marcha de actividades y programas que coadyuven al conocimiento, cumplimiento y eficacia de 
los valores protegidos (acción) (Caicedo. 2009). 

Un elemento base del Estado Constitucional de Derecho es el goce efectivo de los derechos en 
lugar de la mera enunciación de los mismos (Art.84, 85.CRE), en este sentido se establece un 
régimen de garantías concebidos como el medio para su real eficacia. Las garantías cumplen varias 
funciones: Una preventiva ante la inminente afectación de un derecho; una protectora ante la 
afectación presente y real que busca el cese de la afectación de los derechos; y, una conservadora 
o preservadora de derechos que está encaminada al resarcimiento de los daños causados. Tal 
como lo establece la Corte Interamericana de Derechos Humanos tanto en opiniones consultivas 
como en sus fallos, la existencia de los recursos o garantías debe trascender el aspecto 
meramentélIformal (no solo su enunciación), sino su incidencia como medio idóneo pairtich real 
protección de derechos (Caicedo. 2009). 

Estos cambios han significado un tránsito desde el paradigma basado en recursos económicos 
hacia otro basado en las personas. Es decir, el campo de las políticas públicas como un espacio 
donde el fin último de lo que hace el Estado es para el bienestar (buen vivir o vivir bien) de sus 
ciudadanas y ciudadanos. 
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Este enfoque, implica un cambio del paradigma tradicional de las políticas públicas, no solamente 
orientadas a coberturas en infraestructura, educación, salud, vivienda, luz eléctrica, saneamiento 
básico, entre otros; y concentra su esfuerzo en el ejercicio de derechos humanos y las 
capacidades. A partir de los aportes del concepto de Desarrollo Humano, se ha reforzado una 
mirada que se sostiene en las exigencias de los movimientos sociales y ciudadanos que reclaman 
actoría, igualdad de oportunidades y de derechos a los Estados (Sen. 2004). 

La garantía de derechos nos pone frente a grandes transformaciones y desafíos. Uno de ellos es 
cómo hacer efectiva la inclusión. Este es un tema primordial a tomar en cuenta en el diseño de 
acciones públicas. Estos enfoques conviven de forma simultánea y operan transversalmente a la 
hora de la operacionalización de las políticas en programas y proyectos. 

Consideramo -  que el partir desde una concepción de derechos para plantear la propuesta del 
Sistema de Protección Integral del Distrito Metropolitano de Quito, es un marco que permitirá 
responder al desafío de la inclusión de quienes habitan este territorio no solo desde la parte 
formal, pero principalmente desde la acción práctica de la política pública de inclusión social. 

El enfoque diferencial se fundamenta en la protección de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, al evocar la generación de acciones afirmativas (Estrategias de 
diferenciación positiva) por medio de las cuales, se garantiza el derecho a la igualdad, asumiendo 
que: personas en situaciones similares deben ser tratadas de forma igual y que aquellas que están 
en situaciones distintas deben tratarse de manera distinta, en forma proporcional a dicha 
diferencia (OACDH. 2011). Este enfoque está en alineación con los principios de aplicación de la 
Constitución (Art.2, numeral 2), donde se establece que ninguna persona podrá ser discriminada. 

Según la ONU (OACDH. 2011), el enfoque diferencial tiene un doble significado: es a la vez un 
método de análisis y una guía para la acción. En el primer caso, emplea una lectura de la realidad 
que pretende hacer visible la discriminación contra aquellos grupos o poblaciones considerados 
diferentes por una mayoría o por un grupo hegemónico. En el segundo caso, toma cuentá dicho 
análisis para brindar adecuada atención y protección de los derechos de la población. 

Es importante recalcar que, el campo de los derechos humanos es enfático en reconocer que 
ciertos grupos y pueblos tienen necesidades de protección diferenciada, basada en situaciones 
específicas de vulnerabilidad, o de inequidades y asimetrías, manifiestas en la construcción 
histórica de las sociedades a las que pertenecen. 

En este marco: la diversidad como base de la política pública, desde el enfoque diferencial, 
poblacional, nos pone frente al desafío a la inclusión, la equidad y la igualdad de derechos de las 
personas, desde su especificidad, englobando allí a los grupos que hoy la Constitución denomina 
como de atención prioritaria. Población compuesta por los grupos de: mujeres, niños/as, jóvenes 
y adolescentes, adultos mayores, personas en discapacidad, personas en situación de movilidad 
humana, a la población indígena y afrodescendiente, a las personas con orientación sexual 
diversa, entre otros (Art. 35. CRE), cuyas necesidades y demandas son diversas. 
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En este sentido, los enfoques de derechos a los que deberá responder el Sistema de Protección 
Integral del Distrito Metropolitano Municipal de Quito, de acuerdo a lo establecido la Ley de 
Consejos de Igualdad son: los de género, intergeneracional, discapacidad, movilidad humana, e 
intercultural. Es decir, estos enfoques delinearán las respuestas de política pública, en base a las 
necesidades, demandas e intereses las personas en su condición diversa, 

en el Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo a sus competencias. 

Esta lógica de especificidad encuentra su principal reto en un abordaje: integral, descentralizado 
y 

no homogenizante, es decir que ubique respuestas específicas para cada grupo en su 
diversidad. En este marco, el espacio del gobierno Metropolitano Municipal 

de Quito constituye 
un espacio privilegiado en razón de su apertura a un planteamiento de carácter integral, el cual 
ubica su mirada partir de los ejes de 

derechos: económicos, sociales, políticos y culturales, para 
desde allí plantear respuestas de política pública, sin perder de vista la mencionada especificidad. 

La estructura propuesta tiene por objeto establecer la articulación, relacionamiento y 
coordinación entre los diferentes elementos que hacen parte del Sistema Metropolitano de 

Protección Integral, que se entiende como el conjunto de leyes, políticas, normas y servicios 
necesarios en todos los ámbitos sociales — especialmente en el ámbito del bienestar social, la 
educación, la salud, la productividad y la justicia — para responder a las demandas en situaciones 
de vulneración de derechos y para la garantía de los mismos. Para ello plantea su accionar a partir 
de los ámbitos de prevención, protección y restitución de derechos, buscando con ello, promover 
el desarrollo de los y las habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, desde la superación de 
desigualdades económicas, sociales, culturales y políticas. 

CONCLUSION 

La propuesta di. Ordenanza que implementa y regula el Sistema Metropolitano de ProtPcrIón 
Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de derechos; cumple con todos los 
condicionamientos constitucionales y legales; a la vez que dada su metodología de formulación, 

cumple y recoge las expectativas de diversas organizaciones de la sociedad civil, que a través de la 
Secretaría de Inclusión Social han participado en los diferentes debates; razón por la cual se 
recomienda que esta norma fuese aprobada tras el debate por el cuerpo edilicio. 
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50 
Señorita 
Carla Cevallos Romo 

/ Presidenta de la Comisión de 
Igualdad, Género e Inclusión Social 
Presente. 

De mi consideración: 

0'973 

2 8 ABR 2015 

Para su conocimiento, remito el expediente de Procuraduría No. 0923-2015/0924-2015, 
ingresado en esta Secretaría General el 27 de abril de 2015, suscrito por el Dr. Fabián 
Escalante Alvarez, Subprocurador Metropolitano, relacionados con los Proyectog de 
Ordenanza que implementa y regula el Sistema Metropolitano de Protección Integral 
para la garantía, ejercicio y exigibilidad de derechos; y, sobre la modificatoria de las 
Ordenanzas Metropolitanas Nos. 179 de 18 de abril de 2006 y 329 de 8 de noviembre 
de 2010, referente al Fondo de Inversión Social "Quito Solidario". 

Atentamente, 

Dr. M 
Seer. ario Genera 

ín 

MetTopolitanor- 

Co tres anexos 

-2015.003336) 
G-2014-084063) 

Jenny A. 
2015-04-28 
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Expediente Procuraduría No. 0923-2015 
0924-2015 

Doctor 
Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

Z 4  ABR 2015 

En atención a sus oficios Nos. SG 0752 y SG 0753 de 1 de abril de 2015, en el cual solicita 
criterio legal r •specto de los Proyectos de Ordenanza que implementa y regula el Sistema 
Metropolitano de Protección Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de derechos, 
la primera, y, que modifica las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 179 de 18 de abril de 2006 
y 329 de 8 de noviembre de 2010, la segunda, manifiesto: 

COMPETENCIA.- 

De conformidad con la Resolución A 004 del 12 de febrero de 2015 y la delegación 
efectuada por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
memorando No. 03 de 26 de febrero de 2015, quién suscribe es competente en calidad de 
Subprocurador Metropolitano para emitir el presente informe. 

BASE LEGAL.- 

El Art. 156 de la Constitución, establece: 

Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la 
plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en 
los instrumentos internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán 
atribuciones en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, 
étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad humana, 

■ 



de a,..,42rdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las 

entidades rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la 

protección de derechos en todos los niveles de gobierno. 

El Art. 341 Ibídem, prescribe: 

El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a 

lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 

Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 

por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en 
virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad 

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo 

con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y 
los del sistema nacional de inclusión y equidad social. 

El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 

adolescencia será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes. Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y 
comunitarias. 

El Art. 4 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD, en relación 

a los fines de los gobiernos autónomos descentralizados, considera en forma expresa: 

La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos 

en la Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de 
protección integral de sus habitantes. 

El Art. 54 del COOTAD, sobre las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 
y distritos autónomos descentralizados, señala: 

Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
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protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención 

en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y 
provinciales; 

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán 

políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana; 

El Art. 57 del COOTAD, determina que son atribuciones municipales: 

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 
prioritaria; 

El Art. 60 literal m) del COOTAD, entre las atribuciones del Alcalde, consta: 

Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo 
Cantonal para la Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción 

El Art. 148 del cuerpo legal antes señalado, establece: 

Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia.- Los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las competencias destinadas a 

asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la 

Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en coordinación 

con la ley que regule él sistema nacional descentralizado de protección integral de 

la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente el ámbito de 

acción determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se garantizará la 
organización y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres, 
madres y sus familias, como los titulares de estos derechos. 

El Art. 598 del COOTAD, determina: 

Consejo cantonal para la protección de derechos.- Cada gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo 

3 



Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como 

atribuciones las formulaciones, transversalización, observancia seguimiento y 

evaluación de políticas públicas municipales de protección de derechos, articuladas 
a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Los Consejos 

de Protección de derechos coordinarán con las entidades así como con las redes 
interinstitucionales especializadas en protección de derechos. 

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la 

participación paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente lde los 

titulares de derechos; del sector público, integrados por delegados de los 

organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad 

directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y 

grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos metropolitanos o 

municipales respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales. 

Estarán presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los 

gobiernos metropolitanos o municipales o su delegado; y, su vicepresidente será 
electo de entre los delegados de la sociedad civil. 

El Art. 7 de la 
Ley Orgánica de los Consejos Nacionales de Igualdad, reza: 

Integración. Los Consejos Nacionales para la Igualdad estarán conformados 

paritariamente por consejeras y consejeros, representantes de las funciones del 

Estado y de la sociedad civil Cada Consejo Nacional para la Igualdad se integrará 
por diez (10) consejeros en total, cada uno con su correspondiente suplente de 

acuerdo con lo que determine el Reglamento de la presente Ley, durarán cuatro 
años en sus funciones podrán ser reelegidos por una sola vez, estarán presididos 

por el representante que la o el Presidente de la República designe para el efecto, 
quien tendrá voto dirimente. 

La 
Disposición General Primera del Código Orgánico de de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

.51  

Prohibición de crear cuentas o fondos.- Cualquiera sea el origen de los recurs4 

las entidades y organismos del sector público no podrán crear cuentas, fondos u 
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otros mecanismos de manejo de ingresos y egresos que no estén autorizadas por el 
ente rector del Sistema de Finanzas Públicas. 

CRITERIO-, 

Revisado el proyecto y de conformidad con la normativa invocada Procuraduría 
Metropolitana emite CRITERIO LEGAL FAVORABLE para que se continúe con el 
trámite de aprobación del proyecto de Ordenanza que implementa y regula el Sistema 
Metropolitano de Protección Integral para la garantía, ejercicio y exigibilidad de derechos, 
en razón de que la propuesta es constitucional y legalmente viable y se encuentra dentro de 
las competencias que le corresponden al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
como gobierno autónomo descentralizado; no así, con el proyecto de reforma que modifica 
las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 179 de 18 de abril de 2006 y 329 de 8 de noviembre de 
2010, las cuales deberían derogarse, en virtud de lo señalado en la Disposición General 
Primera del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y, en su defecto, 
incorporar dentro del proyecto que implementa y regula el Sistema Metropolitano de 
Protección Integral -junto con la derogatoria referida- una disposición transitoria, posterior 
y semejante a la sexta, a través del cual se establezca que el Fondo de Inversión Social 
"Quito Solidario", pase a formar parte del presupuesto de la Secretaría de Inclusión Social 
del DMQ ei cual se invertirá exclusivamente en programas y proyectos de salud y 
educación para los grupos de atención prioritaria, con énfasis en las personas adultas 
mayores y personas con discapacidad. 

No obstante lo señalado, se formula las siguientes recomendaciones: 

1. Toda vez que el proyecto de Ordenanza contempla la conformación de varios entes 
e instancias operativas como son: a) Consejo Metropolitano de Protección de 
Derechos; b) Secretaría Ejecutiva; o) Consejos Consultivos Distritales, Zonales y 
otros que conforman el Sistema de Protección, considerando que en el Art. 61 
determina como obligación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
proveer los recursos financieros necesarios para el funcionamiento eficiente del 
Sistema Metropolitano de Protección Integral de Derechos, se deberá contar con 
informes de Administración General, Secretaría General de Planificación y 
Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 
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2. Adicionalmente se verificará la integración del Consejo Metropolitano de 
Protección de Derechos provenientes del sector público, tomando en consideración 
a los organismos del sistema de protección previstos en el Art. 8 del proyecto y de 
conformidad con el Art. 7 de la Ley Orgánica de los Consejos Nacionales de 
Igualdad, debiendo definir la calidad de miembros principales sus titulares y suplentes sus respectivos delegados. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de las 
deben hacerse al proyecto de reforma propuesto 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

lentamente, 

e v 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

Devuelvo expedientes completos. 

decisiones sobre las incorporaciones que 
son de competencia de las autoridades del 
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Erpediantes:20144044 
2.10011164 
2010410923 
2015-00924 

Sedorita 
Carla Cevallos Romo 
Presidente de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social del Concejo 
Metropolitano del MDMQ. 

Señorita Concejal: 

En atención al Oficio SG-2005 de 11 de septiembre;del 2005, recibido en esta Dependencia en 
la misma fecha, cúmpleme manifestar: 

coltggla CentlalIDA 	

I. Competencia: 

La emisión del presente informe se realiza en atención al principio de jerarcluia, con el fin de 
precautelar el control de la legalidad y de conformidad con el arriado 11 de la Ley Orgánica de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución de Alcaldia No. 004 de 12 de 
febrero de 2015. 

Petición: 

Mediante Oficio S6-2005 de 11 de septiembre del 2005, recibidoen esta Dependencia en la 
misma fecha, la señorita Cada CeVallos Monto, ent'su calidad de Preérdente de la Cornisión de 
Igualdad, Género e Inclusión Social, manifiesta lo-siguiente: 

"La Comisión de Igualdad Género e Inclusión Social, en sesión extraordinaria realizado el 
martes 8 de septiembre de 2015, luego de conocer el Warp* emitido por la Prommaduria 
Metropolitana sobre el proyecw de Onlenanza que Ingeleasentá y regula el gistetna 
Metropolitano de Protección Integral para la oran& elmolcip y exigibilidad de derechos

olvió: solicitar a usted disponga a quien correeporuicirve sirva acatar („.) cacho informe 
(No, 0923-201510924-2015, de 24de abril de 2015), para comicio:lento de la Comisión". 

III. 	Consideraciones preliminares: 

Ea virtud de la pelición realizada y por efecto del artículo 384 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, avoco conocimiento del presente 
expediente. 

IV. Análisis: 

Al leer y analizar el proyecto de Ordenanza 	implemeota„ysi  
de Protección Integral para la garantía, eileició y exigititlidall 
siguientes observaciones: 

Página 1 de 8 
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i• 	En todo el texto, verificarla redacción, puntuación, sintaxis y errores de escritura que puedan 
encontrarse; así por ejemplo en la linea primera del párrafo tercero de la exposición de motivos 
se encuentra lo sigraierne; "El Consejo de Metropolitano de Protección de Derechos", debiendo 
eliminarse lapataba "den. 

Revisar en el texto el uso de letras mayúsculas y minúsculas, como por ejemplo en la línea 
primera del párrafo quinto de la exposición de motivos en donde se utiliza las palabras 
"Igualdad' e "Iriclustart" coulaprimera letra mayúscula, sin encontrarse un motivo para hacerlo 
deestaintatieta, siendoeqrfePata••este ejemplo se ha tomado en cuenta el lenguaje de los derechos 

Se recomienda que en el tetteYse verifique que no existen dobles espacios entre las palabras, al 
menos que sea necesario visualizarlo deésta manera. 

Las citas Textuales deberán constar entre comillas y con letra cursiva. 

	

h. 	El tercer párrafo de la exposición de motivos habla sobre la conforrnacIón del Consejo 
Metropolitana de Protección de Derechos y de la implementación de políticas de igualdad. 
Respecto de ello se debe considerar la participación de la Secretaría de Inclusión Social y la 
Unidad EsartronatolvlanittPal San José. 

iii. . • 	. Los grupos sociales previstos 	at vistos en la unaltnea del párrafo quinto de la exposición de motivos 
no responden a todos Jos cupos sociales de la sociedad ecuatoriana y quitefia, quedando por 
fiera, por-e/atiplo, los aduar:1 mayores y personas con enfermedades catastróficas 

iv. En la exposición de Motive:wat el párrafo noveno determinar el articulo de la Ley de Consejos 
de Igualdad, al que se refiere el texto entre comillas. 

v. Eliminar las palabras: "unos" e "'inherentes" del párrafo décimo cuarto de la exposición de 
Motivos. 

Tomar en cuenta en el panal? déotsfiscm,0 TleJaiexposioión de motivos qüe los derechos 
!Italiano; también- SülAtaarti4.46les irrenieeekibles, de igual jerarquía e "mrpresci-iptiNes 2t.„, 
(numeral 6 del arthnilealkdel.~. 

vii. En los parrafea déCleitotitOtkitücüeta, vrt y dOgyad)novenc4e la exposición 
de Motiva; tomar ea' Outhda, Oye la ct.se base delautor cake-40,.149:1a§ norniáljo,s:  no se avalan mediante la correspondiente bliiiiriTginkl y tampoco se hace denotar les datos de la abra que se cita. 

viii. En el párrafo vigésimo primero, reemplazar la palabra "pero" por "sino, también", 

Pági4:tk24es 
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Hacer referencia al documento de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de la 
ONU, que se cita en el párrafo vigésimo segundo de la exposición de motivos. Lo propio en el 
siguiente párrafo. 

x. 
Por su objete el proyecto de Ordenanza no debe tratar asuntos relacionados a participación 
ciudadana que deben ser abordados en la Ordenanza que se dicte ara tal efecto, es por ellos que 
se recomienda eliminar en todo el proyecto referencias a este tema, incluyendo las que se 
realizan en los considerandos. 

xi. Los considerando décimo quinto y décimo sexto contienen la misma información. 

xii. 
Considerar que el artículo 193 de la CRE, enunciado en el considerando décimo octavo, en 
nuestro criterio no vincula la participación de las Universidades en el Consejo de Protección de 
Derechos; sino que hace referencia a la obligación constitucional que desde las Universidades se 
organicen servicios de defensa y asesoría jurídica para personas de recursos escasos y de 
atención prioritaria 

Se debe tomar en cuenta que el capítulo en el que se encuentra este articulo se titula "Función 
Judicial y justicia indígena" y su comprensión, como antes se dijo, se circunscribe a la 
prestación de servicios hacia la comunidad y no a la pertenencia de un organismo colegiado. 

De la pertenencia a un organismo, se podría entender que se promueve la prestación de 
servicios en pro de la defensa y asesoría jurídica de los grupos antes mencionados; sin embargo no 

se debe fundamentar la presencia de las Universidades en base a normativa constitucional cuyo 
propósito es distinto al de formar parte de un cuerpo colegiado. 

No obstante de lo dicho, para validar 
Consejo, ha de estarse a lo previsto 
representantes de la sociedad civil, 
aprobada por el Concejo Metropolitano 

la participación de las Universidades en el mencionado 
en el articulo 598 del COOTAD, como parte de los 
siendo que, finalmente tal situación corresponde ser 

xiii. 
El considerando trigésimo segundo no contiene el contenido exacto del literal s) del artículo 

84 del COOTAD, toda vez que ésta normativa se refiere a la 'fauna urbana" y no "a los animales naturaleza" como indica el proyecto de Ordenanza 

xiv. 
Se recomienda dividir el considerando trigésimo tercero en dos; uno en el que exprese el 
contenido del articulo 85 y otro que manifieste el literal b) del artículo 54. 

xv. 	
Verificar la cita del artículo 128 del COOTAD del considerando trigésimo quinto, puesto que el mismo 

fue reformado y de nuestra revisión no se encuentra que la cita pertenezca al inciso 
tercero del mencionado artículo. 

xvi. 
Tomar en cuenta que en el considerando trigésimo sexto se abren comillas para citar el artículo 
148 del COOTAD pero no se cierran las mismas. 
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xvii. CenSidernr elltninar el ,considerando trigésimo noveno, puesto que el mismo constituye un 
m'Oriento pai.11, la ~formación de los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia en los 
Consejos CaniQnalus-de Protección de Derechos, siendo que en el presente caso se busca su 
citación poi Medio dél ~ente Proyecto de Ordenanza. 

xviii. Para una mejor comprensión del proyecto, el primer articulo debe orear al Sistema,  
MeloPolitono Integraide Derechos, ~luego indicar todo lo que regulará del mismo. 

rzir. Respecto del artículo 2 se recomienda modificarlo. ya que su ámbito debe darse únicamente 
dentro de la circunscripción territorial del MDMQ y respecto de los organismos que lo 
conforman, no respecto•de instituciones públicas, privadas y comunitarias. 

xx, 	El artículo 3 del proyecto, dentro de la enumeración de los sujetos de derechos, habla'sobre los 
Puebles InontObios. SebreTa.base del ánibito territorial de la disposición normativa se debe 
evaluar el mantenimiento delálgruPe 

't'i. En el o rIculo 4 se recomienda que se circunscriba la definición del Sistema Metropolitano d 
Protección Integral de Demirel, sin -que interfiera con las competencias de otras instancias 
públicas que garantizan, promueven, protegen, exigen etc., derechos en el Distrito 
Metropolitano de Quito; adeniát se debetomar en cuenta que dicha definición debe limitarse al 
territorio del IDMQ. 

xxii. La inomporación cómo princiPio a la ciudadanía universal que consta en literal j) del artículo 5 
del proyecto debo ter revisada, toda vez que respecto de la misma existen leyes como a Ley de 
Migración entre otras. 

Con tespecto del literal i)  del artículo 5 del proyecto es pertinente la emisión de un criterio 
especifico de la Administración General, ya que en temas presupuestarios, entre otras cosas, 
existe el principio,de unidad presupuestaria, de conformidad con el artículo 217 del COOTAD. 

En el literal q) del articulo antes mencionada consta la pholoacioirOlidarl corno principio, en 
consecuencia, es relevante que tantbién se tome en cuenta'el concepto de la inkrculturalidact 

xxiit considerar  la  enrancian o reformulación del literal 0) del arlettio 7 sobre la 
bese de lo  señalado en el punto xix.'cle este Info itrin toda Vez que la implementación de Ílisfitucirnalidad supone, según el caso, le ituergencidadeLContejo y el Alcalde Metrepolitano. 

mixt, Verificarme fuerza normativa que puede ejercer una Ordenanza que crea el Sistema 
Metropolitano de Protección Integral ~vincular a organizaciones privadas y a organizaciones 
del sector público que no pertenecen al MDMQ (Art. 8 del proyecto); queda claro que para lo 
conformación del Consejo Metrol>olitano de Protección de Derechos el COOTAD (Art. 598) 
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prevé la participación de organizaciones ajenas al MDMQ, no así del Sistema Metropolitano 
antes previsto. 

mcv. En el inciso segundo del artículo 9 del proyecto se debe incorporar una frase para que las 
acciones y decisiones se articulen con los lineamientos y acciones del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, sobre todo las que constan en el Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. El texto del inciso puede ser el siguiente: 

"El Consejo tiene corno objetivo primordial la formulación, trasversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas distritales para la igualdad y no 
discriminación. Sus acciones y decisiones se articularán con los lineamientos y acciones del 
MDMQ, especialmente aquellas contenidas en el Plan Metropolitano de Desarrollo, las politicas 
públicas de otros niveles de gobierno con competencia en el Distrito Metropolitano 

de Quito y con los consejos nacionales para la igualdad.". 

xxvi. De acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los únicos entes con personería 
jurídica que crean actualmente los Municipios son las empresas públicas. Es por ello que el 
Consejo no debería tener personería jurídica propia, al menos en primer análisis. 

xxvii. Respecto de las atribuciones del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos, que se 
encuentran en el artículo 10, es preciso limitar sus funciones a las previstas en el Código Orgánico,  de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización por ser norma superior a 
las Ordenanzas (principio de jerarquía normativa). 

En este sentido, el artículo 598 del COOTAD indica que son, única y estrictamente, atribuciones del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos: 

a) Formulación; 
b) Traszersa1izacíón; 
c) Observancia; 
d) Seguimiento; y, 
e) Evaluación. 

En tal virtud, mediante la propuesta de Ordenanza no se puede extender las atribuciones que le 
competen al mencionado Concejo. En consecuencia los numerales:. a), d), e), n) del artículo 10 
del proyecto propuesto, son incompatibles con las atribuciones legales que el COOTAD 
reconoce al Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. 

Causa especial preocupación el literal d) del artículo 10 del proyecto por el carácter vinculante 
de las Resoluciones que se propone que extienda el Consejo antes mencionado, toda vez que 
esta función podría contradecir las competencias, atribuciones y funciones de otras entidades 
municipales; además se debe verificar si el carácter de díchas Resoluciones tienen o no del 
carácter de obligatoria La misma consideración se la realiza respecto del inciso segundo del 
artículo 12 y el literal 1) del articulo 33 del proyecto. 
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Asimismo, 
tómese en euentala Obstinación dela palabrantdgencia en el literal 

xxviii. En el sentido del punto antes expuesto, preocupa el litezaln) del artículo 10 del proyecto, puesto 
que no se encliku&a. un agua:tenlo legal que peda comprender que sea el Consejo 
Methnolítano de trOPICién, 	tleteckos 

quien designe a los miembros de las juntas metropolitanas, cuándo tat arimramónAmplica una reducción-dis 
las-coropetenclas y atribuciones que le corresponden 1111,Alcalde Metropolitano y/o su delegada/o de confonnidad con el los 

h) e 0 del artígulo 60 ?literales g) é O del artícula9lIdel °DOTD. 

Para su Mejor ilustMcióntadlunto se encuentra una copiasimpledeleXpediente de Procuradirria 
Metropolitana No. 2015 00110 en el que constan los análisis a cargo de ésta Procuraduría, así 

Protección. como la explicación dela Searetaría de Planificación respecto del tratamiento de las Juntas de 

En todo ala atinente;alas 
Juntas de Proteución de Derechos se debe contar con los criterios de 

la Secretaría General 4 Seguiidid O9bernAbiljdadi que es la dependencia bajo la cual se 
encuentran estructuralniente, así como de la Secretaría;de Inclusión Social, par efecto de sus atribuciones. 

t. En el segundo inciso del artículo 13 del proyecto no se expresa quien califica la motivación 
de 

lapetición. de ta Secmterith ejecutiva/o para la convocatoria de sesiówdel Pleno del Consejo-
XXX- COOSideM Pa

niciPaci4n de un-representante de las Juntas de Protección y un regresentante de 
la Unidad %traga° Sari Joie dentrd del integrante.s del sector público del Consejo Metropolitano de Prcileceión 01Derechos- 

xrxi. Tomar en cuerna la capaqidad del Secretario 
para ejercer funciones de autorizados de gasto y 

paga, en base ra 
lo expuesto en elartículo 25 del proyecto. 

e  ., 
a

_ 
rail. De acuerdo al-contengo de los artículos 30,31, 35 y 36 d_ proyecto se requiemenecesariamente 

la emisión de un pronunciamiento por parte de la Secretaría de Inclusión Social y la Unidad Patronato Municipal San José. 

xxxiii. La administración dejusticia es trna fudgión del`Estado Trepara de 
Mdependencic en tal virtud 

se eonSidera la din:anadón del. cállenlo 11 del proyecto, toda vez que ésta función estatal se regula por las leyes y las illagoanola:  del consejo de 1.4 1ydigattut. Lo dic130 no obsta la 
Po

sibilidad4e que esteMuld9iPVP4011011WOrtnalelel shteall de aplicición.de 
Justicia. , 	, ?Ut.t. El contenido del articulo 42 ya cesada 

otros artículos del proyecto, debido a ello, se debería 
considerar sir elimiaación, 
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xmcv. Respecto del artículo 46 del proyecto se insiste en lo antes señalado, toda vez que la Detersoria 

del Pueblo no es un organismo de éste Gobierno Autónomo Descentralizado que pueda ser 
regulado mediante Ordenanza. 

7COCVl. Se debe considerar en todo el texto de la Ordenanza que las menciones que se bagan a la 

Secretaría de Inchsión Social estén dentro de sus competencias, así como al incluir las 

competencias de otras entidades como Unidad Patronato Municipal San José, mencionarlas. 

WVii. 
Con respecto del Capitulo atinente a los recursos y financiamiento se requiere un informe:de la 
Administración General. 

rootviii. Desde nuestro punto de vista el artículo 65 del proyecto se contrapone a lo expuesto ea el 
articulo 217 del COOTAD el cual determina que el presupuesto del sMl9MQ se regirá por el 

principio de unidad presupuestaria y que en consecuencia de ello rió balara'  destinaciones especiales'de .-ente.s. 

)cocix. Se recomienda reconsiderar el articulo 66 del proyecto sobre la base de que la rendición de 
cuentas es un asunto =guiado por la tcY Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social. 

Para la contratación de personal corno se establece én 	 aPkvAn  ParliteDrig- Tercera, debe existir un 
informe de la Adatinistración General —'Dirección Metropolitana de Recursos 

Humanos. Por otra parte, deberá considerarle las normas de austeridad determinadas por el 
señor alcaide Metropolitano. 

	

xli. 	Con 
oficio SO 0753 de 01 de abril de 2015 en su calidad de Presidente de la'Comisión de 

Igualdad, ,Género e.Inclusióg Social, solicitó un informe respectó del proyecto de Ordenanza 
modificatorM de las Opleenanzas No. l79 Y .49 referentes alFeudo de Inversión Social "Quito Solidario". 

Al respecto, le e.orresponde a la Administración General — Dirección Mefropolitana Financiera 
pronunciarse al respecto, 

 tomando en cuenta en su inforine laDisposición General Primera del 
Código 

Clganie° de 2141409:011 nlanxis palie" así come lo previsto en el artículo 217 del coppAh en foque respecta.al. principio de unidad presupuestaria , y a la prohibición de 
destinaciones espeOides detentas 

	

xa 	

atenido del precio de On111_, ele.:1171:111:111:71110111.122 

de 04 de  

enero de 2007y no Sustituir* 	 11 	film 

Deben mencionarse expresamente todos los actos normativos que se derogarían a través del 

xl. 

4 
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Por lo itLdicadO 	rectenienda curan& con la emisión de los informes correspondientes y 
correocionesneeesaria~lOtar Uno disposición nonnativa eficaz. 

aslópA, Velásquez. 	ar. 
u rador Metropoittaiw. 

Adiento 
Adjunto eopitidel ex ente No-2615-00110. 

tiaable y •Perulb-  Rúbrica 
stoonappel 

RervisOdo re 

Homo Andra& a  
Dr. Gianni Frit pide.= 

Atentamert• te. 



2016-10-10 

SECRETARÍA GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN 
ALCALDÍA 

Quito D.M., 10 le octubre de 2016 
Oficio No. SGP-2016-673 

2016 S 23936 
Señorita 
Carla Cevallos Romo 

CONCEJALA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y PRESIDENTA 
DE LA COMISION DE IGUALDAD, GENERO E INCLUSION SOCIAL 
Presente. 

Asunto: Informe sobre proyecto de ordenanza 
De mi consideración: 

Me refiero a los Oficios No. 19031CCR-DMQ y 1947-CCR-DMQ recibidos el 15 de septiembre y 4 
de octubre de 2016, adjunto a los cuales se remitió el oficio SIS-2016-896 de 2 de septiembre del 
mismo año, suscrito por el Secretario de Inclusión Social del MDMQ, que tienen por objeto obtener 
de esta Secretaria un informe sobre la última versión del proyecto de: 'Ordenanza que Implementa 
y Regula el Sistema Metropolitano de Protección Integral para la Garantía, Ejercicio y Exigibilidad 
de DerechoC; y, los oficios: de 24 de abril de 2015, ( Expediente Procuraduría: 0923-2015 y 0924-2015) suscrito por Subprocurador Metropolitano, en el que emite ".....1P.TERIO LEGAL FAVORABLE..." y manifiesta: "...1. Toda vez que el proyecto de Ordenanza contempla la conformación de varios entes e instancias operativas...se deberá contar con informes de Administración General, Secretaria General de Planificación y Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana..." y, 

de 23 de diciembre del mismo año, (Expediente 
Procuraduría: 2014-02366, 2015-00064, 2015-00923 y 2015-00924) suscrito por el Procurador 

indico que: Metropolitano, con el que se actualiza el informe emitido por el Subprocurador-, al respecto, le 

Adento se servirá encontrar e! informe técnico-legal solicitado para los fines pertinentes. 

Arq. 
SEC 
MU 

tentament 

a PetLhe 	olah 
RAIA GENERAL E-PlzAN 	ION 

CIPODEL DISTRITO METRAOPOL ANO DE QUITO 

• • 	Ing. César Mantilla Ci 
491- H3 Secretado d 	alón Social. MI() -5  

Adjunto digo 

García Moreno N2-57 v Se v-rio : DM& 



essil RECIBIDO POR: 	 trCI"Cre" 	
Quito D.M., 10 de octubre de 2016 

GeWalde 	
Memorando No. 001-JR0-LMC 

FECHA:. - 11-QC11916 	 

tutto 
Arquitecto 
Bernia Peñaherrera Solah 
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Presente. 

Asunto: Informe sobre proyecto de ordenanza 

Dando cumplimiento a su disposición, relacionada con los Oficios No. 1903-CCR-DMQ y 1947
-CCR-DMQ recibidos el 15 de septiembre y 4 de octubre de 2016, 

adjunto a los cuales se remitió el oficio SIS-2016-896 de 2 de septiembre del mismo 
año; una vez realizado el análisis del proyecto de: "Ordenanza que Implementa y 
Regula ef Sistema Metropolitano de Protección Integral para la Garantía, Ejercicio y 
Exigibilidad de Derechos", nos pronunciamos de forma técnica y legal de la siguiente forma. 

De acuerdo a lo solicitado por el Subprocurador Metropolitano, y a base de lo que 
dispone fa Resolución No. A-010 de 31 de marzo de 2011, que en su Art. 14.1 
dispone: "Encárguese a la Secretaría General de Planificación y a la Administración 
General, la continuación del proceso de restructuración y racionalización integral del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en sus aspectos orgánico funcionales, 
procesos y medios, sin que en el proceso se paralice de modo alguno el servicio a la 
colectividad."; y a la Disposición General Cuarta de la Resolución A-012 de 3 de junio 
de 2015; se emite el informe solicitado en los siguientes términos. 

1. 	Antecedentes 

La 
Constitución de la República del Ecuador en su Art 35 prescribe: 

"Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes mujeres 
embarazadas, persones con discapacidad, personas privadas de 

la libertad y quienes adolezcan de enfennedades cetastn5fícas o de alta complejidad, 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos ~rico y privado. 
La misma atención prioritaria recibirá las personas en situación de riesgo, las 
víctimas de la violencia doméstica, sexual, maltrato infantil. Desastres naturales 
o antropegénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad; 

Art1613 Ibídem, determina que: 

'Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de 
asegurar la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los Instrumentos internacionales de derechos consagrados 

017 la Constitución y en los Instrumentos internacionales de derechos humanos. 
Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación, transversalización, 
obssetem

rvancia
ática

, segu
deimiento y evaluación de polftices públicas relacionadas con la s 	

género, étnicas, generacionales, interculturales y de 
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discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para cumplimiento 
de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los 
organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles 
de gobierno. 

Por otra parte el Art. 341 ibídem determina que: 

"El Estado generará /as condiciones para la protección Integral de sus 
habitantes a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no 
discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran 
consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, 
discriminación o violencia, o en virtud de su condición ataña, de salud o de 
discapacidad. 

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de 
acuerdo con la ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios 
específicos y los del sistema nacional de Inclusión y equidad social. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y DescentoilzacIón 
en su Art. 4 letra h) expresa: 

"La generación de condiciones que generen los derechos y principios 
reconocidos en la Constitución a través de la creación y funcionamiento de 
sistemas de protección integral de sus habitantes;..." 

Con relación a las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados y 
distritos autónomos descentralizados, el Art. 54 letra j) ibídem, estipula: 

"Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención 
en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y 
provinciales. 

El Art. 84, letra J) ibídem prescribe: 

"Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la 
Constitución y en los instrumentos Institucionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales , juntas cantonales y redes de 
protección de los derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 
atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 
parroquiales y provinciales.' 

En cuanto a las atribuciones que tiene del Concejo Metropolitano el Art. 87 letra 
a) del COOTAD, dispone: 

Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones." 
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Especificamente el Art 598 del COOTAD, sobre el Consejo cantonal para la 
protección de derechos manda que: 

"Cada gobierno autónomo descentralizado metropolitano y municipal 
organizará y financiará un Consejo Cantonal para la Protección de los derechos 
consagrados por la Constftución y los instrumentas internadonales de derechos humanos. 

Los Consejos Cantonales pera la protección de derechos, tendrán con 
atribuciones la formulación, transversalizacIón, observancia, seguimiento y evaluación de politices públicas municipales de protección de derechos, articulada a las políticas públicas de los Consejos Nacionales pare ie igualdad. 
Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las entidades así 
como con las redes interinstftucionales especializadas en protección de derechos 

Los Consejos Cantonales pera la protección de Derechos se constituirán con la participación paritaria de representantes de la sociedad cha, especialmente de los titulares de derechos; del sector público, integrados por delegados de los 
organismos desconcentrados del gobierno nacional que tengan responsabilidad 
directa en la garantía, protección y defensa de las personas y grupos 

de atención prioritaria:. delegados de los gobiernos metropolffanos o municipales 
respetivos; y, delegados de los gobiernos parroquias rurales. Estarán 
presididos por la máxima autoridad de la función ejecutiva de los gobiernos 
metropolftenos o municipales o su delegado; y su vicepresidente será electo 
de entre los delegados de la sociedad civil" 

La Ley Orgánica 
de los Consejos Nacionales para la igualdad en su Transitoria Décima establece: 

"De los Consejos Cantonales de Protección de Derechos. A la promulgación 
de la presente ley en el caso de aquellos cantones en los que no frubiesen 
creado los Consejos Cantonaba S Protección de Derechos, los Consejos Cantonales de Niñez y Adolescencia se convertirán en Consejos Cantonales de 
Protección de Derechos y cumplir con las funciones establecidas en el artículo 
598 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización. En el caso del personal de los Consejos Cantonales de 
Niñez y Adolescencia podrán previa evaluación, ser parte del Consejo Cantonal de Protección de Derechos' 

Con estos antecedentes de tipo legal, se impone necesariamente la creación a través 
de la respectiva ordenanza del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos, sin 
embargo antes de entrar al análisis del proyecto de ordenanza se debe tomar en cuenta fas siguientes reflexiones. 

1• El 

ejecutar el PMDOT 2015-2025, es decir, posibilitar el logro de sus objetivos 
estratégicos, programas, proyectos, metas e indicadores previstos en el PMDOT. 

2. Referenciado el PMDOT 2015-2025 se puede concluir que la Secretaría 
General de Seguridad y Gobemabilldad, dado el ámbito de competenCia sus 
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gestión es transversal tanto en la gestión municipal como en su relación con la 
población del MDMQ y entre otras contribuye en gran medida a la consecución 
de objetivos estratégicos, programas, proyectos, lineamientos contenidos en el 
Eje de ciudad Solidaria, tendiente a fortalecer el tejido social, impulsando su 
participación en la construcción de políticas públicas y el desarrollo a través de 
una gobemanza y la integración de los diferentes actores y sectores de la 
ciudad bajo el principio de equidad, técnica, de género, intergeneracional y 
territorial, a través de la promoción de la cultura de paz, Igualdad, dialogo y 
convivencia ciudadana. Entomos educativos seguros y libres de violencia. 
Disminución de los índices de violencia social, entre otros. 

3. Por otro lado referenciando el PMDOT se puede concluir que la Secretada de 
Inclusión Social, dado el ámbito de competencia, su gestión es de 
Incuestionable carácter social e incidencia con sectores vulnerables de la 
población de MDMQ y entre otros, contribuye en gran medida a la consecución 
de objetivos estratégicos, programas y proyectos, lineamientos contenidos en 
el Eje Ciudad Solidaria, tendiente a garantizar una política social intercultural 
que promueve la cohesión, la igualdad y los derechos humanos, mediante el 
impulso de mecanismos de garantía de derechos: prevención protección, 
atención, restitución, reparación, justiciabilidad. Institucionalización del Sistema 
Municipal de Protección de Derechos, y articulación de los distintos tipos de 
familias, grupos vulnerables (niñez, personas con discapacidad, estudiantes, 
adultos mayores) o en riesgo, grupos de atención prioritaria (movilidad, 
violencia Intrafamiliar y otras). 

La importancia de lo manifestado en los párrafos anteriores, debe tomarse eh cuenta 
en el contenido de la ordenanza municipal con la que se va a crear el Consejo 
Metropolitano de Protección de Derechos, mucho más cuando lo que se pretende es 
implementar y regular un Sistema Metropolitano de Protección Integral para la 
Garantía, Ejercicio y Exigibilidad de Derechos. 

II. 	Criterio Técnico-Legal 

En el proyecto de ordenanza que va a Implementar y regular el Sistema Metropolitano 
de Protección Integral para la Garantía, Ejercicio y Exigibilidad de Derechos, establece 
un Sistema que estará conformado por los organismos que se enlistan a 
continuación, cada uno con su ejecutor. 

• Organismo de formulación y transversalización de políticas públicas a favor de 
los grupos de atención prioritaria. 

o Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Secretaría de Inclusión Social. 

• Organismo de observancia y seguimiento de las políticas públicas a lavar de 
los grupos de atención prioritaria. 

o Consejo de Protección de Derechos. 

• Organismos de ejecución de las políticas, planes, programas que actúan en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

o Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la 
Secretaría de Inclusión Social. 
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• 
Organismos de prestación de servicios en el Distrito Metropolitano de Quito. o 

Secretarías, Entes Dependientes y Entes Adscritos que forman 
Parte de la Corporación Municipal. 

• 
Organismos de protección y restitución de derechos en el ámbito de las 
competencias establecida por la Constitución y la ley. 

o Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos. 

• 
Organismos y entidades públicas, privadas y comunitarias que brindan 
servicios relacionados al ámbito detallado. 

o 
Entidades públicas de los demás niveles de gobierno, entidades 
privadas y comunitarias de hecho y de derecho. 

Esta estructura evidencia que el propósito de la creación del Sistema referido, es 
articular desde la emisión de las políticas relacionadas con restablecimiento de 
derechos a grupos de atención prioritaria, excluidos y violentados, hasta su 
implementación y ejecución en el territorio de MDMQ. 

Por tanto y como consecuencia de las normas legales sefialadas anteriormente, 
afectivamente se deben derogar las siguientes Ordenanzas Metropolitanas: la No. 202 del 4 de enero de  
COMEDIS y, la No. 2008 del

7 del
10 de julio 	

, ya que los Consejos que en 
ellas se mencionan, se consolidarían en el Consejo Metropolitano 

de 
Protección 

de Derechos que se va a crear; y como consecuencia de ello determinar 
que tratamiento se dará al personal del COMEDIS que hasta la actualidad viene 
operando en la Secretaría de Inclusión Social, 

Además en el proyecto de ordenanza se evidencia que hay algunos aspectos que son 
necesario aclarar o evaluar si efectivamente deben Incluirse. 

f. 	Las atribuciones que se especifican en el Articulo 11, literal a) y e): 
Promover e/ respeto 

de los derechos de la ciudadanía del Distrito Metropolitano de Quito, principalmente 
 de los grupos de atención prioritaria, tal como lo define la 

Constllución; y, aquellos que debido e su situación de exclusión, sean considerados y 
definidos como tal por la Secretaría de Inclusión Social/entidad rectora de la politica ele 
Inclusión social en el Distirlo Metropolitano de Quilo. 

e).• 
Promover la adopción de acciones afirmativas con la finalidad 

de garantizar la , igualdad material y no cfiscriminación en el ejercicio de los derechos de los grupas de 
atención prioritaria, tal como lo define la Constitución," y atícelos que 

debido a su situación 
de 

exclusión, sean considerados y definidos como tal por 
/a Secretaria de Inclusión Social/entidad rectora de la política de Inclusión socia, en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

Criterio:' La promoción de derechos es un aspecto de gestión por lo que no se alinea 
con sus principales competencias que son, la observancia y seguimiento de las políticas públicas 

a favor de los grupos de atención prioritaria. Adicionalmente, 
promocionar los derechos es una atribución que le corresponde al 

ente encargado 
del sector de la Inclusión social del MOMO. 

II. 	Las atribuciones que 
se especifican en el Artículo 11, literal fi: 
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Formular estrategias de comunicación, difusión, capacitación y sensibilización sobre 
los derechos humanos, de los animales y de la naturaleza. 

Criterio: Las estrategias de comunicación, difusión, capacitación y sensibilización 
deben estar dadas por el ente encargado del sector de la inclusión social del 
MDMQ, necesariamente tienen que estar alineadas con las políticas del sector.  

III. Las atribuciones que se especifican en el Articulo 11, literal I): 

Designar a los miembros de las Juntas Metropolitanas de Protección de 
Derechos, a partir de los resultados obtenidos en el concurso de méritos y oposición 
realizados para el efecto. 

Criterio: La designación de Tos miembros de las Juntas Metropolitanas de Protección 
de Derechos debe ser realizada por el ente encargado del sector de la inclusión 
social, ya que las Juntas son las facultadas para la prestación de los servicios y 
pertenecen exclusivamente al MDMQ.  

IV. Número de miembros del Consejo, Artículo 15, numerales 1 y 2.: Se sugiere 
revisar la cantidad de Integrante tanto del sector público como de! sector privado 
como miembros del Consejo Metropolitano de Protección de Derechos, ya que tan 
amplia variedad de opiniones puede provocar (complicaciones al momento de la 
toma de decisiones. Esta misma observación aplica para lo que se menciona en el 
articulo 53. 

Adicionalmente como en la Resolución Al2 de 3 de junio de 2015, en su Disposición 
General Cuarta, se encargó a la Secretaría General de Planificación presentar una 
propuesta de optimizaclón Institucional de la estructura orgánica central de MDMQ, 
ate responda al PMDOT 2015-2025 y su respectivo modelo de gestión, el cual entrará 
en vigencia en las próximas semanas, se deberán considerar las siguientes 
recomendaciones: 

1. Se sugiere referirse en todo el texto de la ordenanza al mente encargado de la 
Inclusión Social en el Municipio" y no a la Secretada de Inclusión Social; 

2. Se sugiere que todo lo relativo a la creación de consejos consultivos zonales se 
ancle a las estructuras que se están conformando de acuerdo a la Ordenanza 102 
de Participación Ciudadana; se evitará así una duplicación de pequeñas 
estructuras. 

3. Se sugiere que las Juntas Metropolitanas de Protección de Derechos de Niñez y 
Adolescencia que se trata en el Art. 40 dependan del ente encargado de la 
Inclusión Social en el Municipio. 

Conclusión  

Una vez realizado el análisis correspondiente cabe mencionar que de acuerdo a la 
base legal es necesario que se establezca el Sistema Metropolitano de Protección 
integral para la Garantía, Ejercicio y Exigibilidad de Derechos. 
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Sin embargo es importante indicar que se deben considerar las observaciones 
detalladas, ya que de esa manera se va a poder alinear correctamente las 
competencias y atribuciones que tendría tanto el ente encargado del sector de 
inclusión social y el Consejo Metropolitano de Protección de Derechos. Todo esto con 
el fin que puedan trabajar mancomunadamente por el bien de la protección de los 
derechos en el MDMQ y reduciendo la incorporación de instancias innecesarias para 

, 
.„1  su ejecución y gestión. 
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